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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 24 de mayo de 1946 sobre

unificación de precios para la colofonia.

Exomos. Sres. : La Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 21 de agosto de 
1945, publicada en el (BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  núm. 235, deter
mina en sus apartados i.°  y 2.0 dos pre
cios distintos para la colofonia, siendo 
el segundo más reducido para su adqui
sición por los fabricantes de jabón co
mún, cuya distribución corresponde a la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, a disposición de la cual, y 
con aplicación a estos fines, se reserva 
un. cupo del 20 por ioo de la producción 
total de dicho artículo.

Las faltas de proporcionalidad que se 
producen, circunstancialmente, entre los 
cupos de colofonia señalados a los fabri
can es de jabón común y las cantidades 
de grasa suministradas para el mismo 
fin pueden dar lugar a especulaciones 
a base de la colofonia sobrante, que per
turben los fines previstos en el preám
bulo de la citada disposición.

En e\ itación de 3o cual y a propuesta 
de la Junta Superior de Precios, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

i.° A partir de la publicación de es‘a 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , regirá como precio único para 
la colofonia el de 200 pesetas los 100 ki
logramos, que figura en el apartado pri
mero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 21 de agosto de 1945, 
cualquiera que sea el uso para que sea 
destinada, quedando sin efecto el precio 
de 113  pesetas los 100 kilogramos, seña
lado en el apartado segundo de la refe
rida Orden.

2.0 La Comercial de Resinas reinte
grará a los industriales del ramo de ja 
bonería la diferencia entre el precio de 
200 pesetas los 100 kilos y el de 113  pe
setas los 100 kilos, previa certificación, 
en cada caso, de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes que 
acredite la fabricación del jabón corres
pondiente. Dichos reintegros habrán de 
realizarse en plazo no superior a trein
ta días, a contar desde la fecha de las 
certificaciones.

3.0 Cuando se estime conveniente por 
la Superioridad, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes podrá dis
poner, para cubrir otras atenciones, de

aquellas cantidades de colofonia que, sin 
rebasar el cupo del 20 por 100 an'es men
cionado, no se hubiesen consumido en la 
fabricación de jabones, aplicándose a es
tos suministros el mismo régimen de pre
cios, plazos y reintegro señalado para 
la jabonería.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 24 de m a y o de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exmos. Sres. Ministros de Agricultura 
e Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se ordena cumplir la sentencia re
caída en el recurso contencioso - admi
nistrativo, en pleito promovido por el 
Ayuntamiento de Valencia, contra la 
Orden de este Ministerio de 22 de di
ciembre de 1933.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 13.543, interpues
to por el Ayuntamiento de Valencia con
tra la Orden de este Ministerio de 22 de 
diciembre de 1933, aprobando el aumento ‘ 
de 0,1 en la aportación municipal forzosa 
correspondiente a los Ayuntamientos de 
la provincia de Valencia en el referido 
año y sucesivos, la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 7 de enero 
de 1945, ha dictado la siguiente sentencia : 

«Fallamos que dando lugar al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto con
tra la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 22 de diciembre de 1933, debe
mos revocar y revocamos esta resolución 
ministerial por la que se autorizó a la 
Diuptación Provincial de Valencia su 
acuerdo de 31 de diciembre de 1932 para 
imponer a los Ayuntamientos el recargo 
de una décima sobre la aportación muni
cipal forzosa, con destino a pago de in
tereses y amortización de Deuda provin
cial.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 11 de mayo de 1946 por la 

que se concede la Cruz Distinguida de 

primera clase de San Raimundo de 
Peñaf ort a don Ramón Mas Algarra, 

Notario de Madrid.

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Ramón -Mas Algarra, Notario de Madrid, 
y con ocasión de su jubilación,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid^ 11 de mayo de 1946.

FE R N A N  D E Z -C U E ST A

limo. £>r. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se convocan oposiciones a plazas 
de Oficiales de primera clase de la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.

limo. S r . : Dado el número de vacan
tes existentes en la lEscala Técnica del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, y teniendo en 
cuenta las urgentes necesidades del ser
vicio,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

i.° Se convocan oposiciones a plazas 
de la E scala  Técnica del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, con la categoría de Oficiales 
de primera clase, dotadas con el sueldo 
anual de seis mil pesetas, en número 
de doscientas, que son las vacantes que 
se calcula pueden producirse hasta el 3 1  
de diciembre de 1946.

•Los ejercicios darán comienzo el día 
5 de diciembre del año en curso.

2.0 Podrán tomar parte en esta-9 
oposiciones los varones de nacionalidad
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española que en ej día señalado ante
riormente ipara el coññenzo de los ejer
cicios «no excedan de cuarenta años de 
e d a d ' y tengan cumplidos veinte en Ja 
misma fecha, sean Licenciados en De
recho o ,e»n Ciencias Políticas y Econó
micas o Profesores. Mercantiles y ca
rezcan de defecto moral o físico que 
impida el ejercicio del cargo.

También p o . d r á n  concurrir a estas 
oposiciones los .varones .pertenecientes 
a  la Esca la  Auxiliar del Cuerpo Gene
ral de • Administración de la Hacienda 
Pública, que cuenten con cuatro años 
de servicios en la misma', cualquiera que 
sea su edad, y aquellos ¿jue proceden
tes de las oposiciones verificadas en 
el , año 1942, para dicha Escala  Auxi- , 
l iar, hayan tornado posesión de sus des
tinos, dentro del plazo reglamentario' y 
prestado servicio desde entonces.

3 .0 iLas plazas se cubrirán co;n arre
glo a lo establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Orden de 4 de julio de 
i9-]o y disposiciones ‘complementarias 
que puedan dictarse, dentro de las l i - . 
nutaciones' señaladas en el número an-. 
terior.

4.0 'Los que se hallen en ^condicionéis 
legales y concurran a esta oposición de
berán. solicitarlo en instancia dirigida 
al Exc.cno. Sr. Ministro de  Hacienda, 
en la que se consignará el nombre y 
Iqs d,cs apellidos del- solicitante, pueblo 
de naturaleza, de residencia, domicilio 
y demás circunstancias y méritos que 
reúna. ■ • '

5.0 iL ús instancias vendrán acompa
ñadas necesariamente de los documen
tos . siguientes :
. a ) ‘ Certificación del acta de naci- 

• miento, debidamente legalizada, y, en 
su defecto, el documento que legalmen- 

lá sustituya.

b) Título de Licenciado en. Derecho 
o en Ciencias Políticas y Económicas 
o de Profesor Mercantil, o certificación 
de tener aprobados ¡los exámenes de 
reválida en alguna de dichas descipli- 
nas. 'Los opositores que pertenezcan a 
la Escala Auxiliar del Cuerpo. Gfeneral 
de Administración de la Hacienda Pú
blica acompañarán copia diligenciada del 
título administrativo y hoja ele servi
cios debidamente informada.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) . Certificación facultativa de ño 
p a d e cer en fer n>ed a d c on t a g i o s a . ni . de- 
íecto físico, que imposibilite material- , 
mente el ejercicio del cargo.

e) Certificación* «acreditativa de bue
na conducta, 'expedida por la*s Autori

d a d e s  local y ( provincial correspondien
tes; .

.• f) Dos -fotografías, tamaño de car
net, reseñadas al. dorso.

g) Podrán acompañar también los 
títulos y .certificaciones académicas que 
estimen convenientes.

h) Los comprendidos en las 'Leyes 
ele 25 de agosto d  ̂ 1939 y 2 de julio 
de 1940’ y Decreto de 7 def mayo de 
1942, acreditarán • documentalmente la 
condición por la L que les es aplicable' 
alguna de dichas disposiciones, tenien
do en cuenta lo preceptuado en el nú
mero tercero de la- Orden dictada en 
4 de julio de 1940 por este Ministerio 
<ie Hacienda.

6.P Los funcionarios a que se refiere 
el párrafo segundo del número dos de 
la presente Orden quedan relevados de 
la presentación de los documentos c o m - • 
prendidos en Los apáríádos a), c), d ) , ‘

e) y  í).
^.° 'La documentación de que se deja 

hecho mérito-sé-rá reintegrada, con arre
glo a la 'Ley del Timbre y se presen
tará, necesariamente, a mano, en el Re
gistro General de este Ministerio, duran, 
te las horas hábiles, en un plazo que 
quedará abierto al día siguiente de la 
publicación de esta Orden en el BO- 
í J E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
que terminará a la una de la tarde del 
día treinta de septiembre próximo, con
tra^ resguardo autorizado por el Je fe  
del Servicio, en Mel \qúe se consigne el 
número correIativo.de su presentación, 
que, asimismo,, se estampará al m ar
gen de la ihstancia, siendo requisito 
indispensable para la admisión de soli
citudes que éstas vengan acompañadas 
de todos los documehtos que se citan 
en ebnúmero 5.0 de esta Orden, y que 
los in-tereSados • exhiban el justificante 
de haber ingresado en la Habilitación 
de Material de esta Subsecretaría la 
cantidad de setenta y cinco pesetas, 
destinadas a cubrir los -gastos y dietas 
que expresa él artículo 26 del Real De
creto de 18 de junio de. 1924, cantidad 
que únicamente será devuelta a los so
licitantes que queden excluidos de la 
lista de opositores por no estar dentro 
de las condiciones de la convocatoria.

8.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, este Ministerio hará pú
blico el- número de las presentadas y 
el Tribunal procederá á su examen, for. 
mando en su vista1 relación nominal -de 
los admitidos numerada por orden de 
presentación, dándole publicidad en el 
B O L E T I N  O FIC IA ÍL  DE'L 'E ST A D O  
y en el tablón de anuncios de este Mi
nisterio. '

9.0 En el término de ¡os tres días 
siguientes a la publicación de la lista, 
los interesados podrán formular ante 
-el Tribunal las> reclamaciones que esti

men oportunas contra '  su exclusión o 
la inclusión â  su juicio equivocada, de 
algún solicitante, acompañando , siem
pre los documentos justif icativos de la* 
reclamación. .Las resoluciones que el 
Tribunal acuerde serán definitivas sin 
que contra la s  mismas quepa recurso 
alguno, debiendo insertarse en el pe
riódico ofipaj si en virtud de ellas, su
friera alguna antelación la lista de los 
opositores admitidos. .

j o . Terminada pqr el Tribunal Ja 
resolución de las reclamaciones, fijará 
en el tablóh de anuncios de este - M i
nisterio el del local, día y .h ora  en que 
habrá de reunirse para proceder al sor
teo público de los opositores, con el fin 
de señalí-r a  cada uno el número de 
orden con que ha de ser llamado a ve

r i f i c a r  los ejercicios, y con el resulta^ 
do, se formulará nueva relación, que 
se publicará en el citado periódico ofi
cial, con. antelación no inferior a quin^ 
ce días del 'comienzo del primer ejer
cicio.

1 1 .  'Diariam ente el Tribunal anun
ciará en lá puerta del loca] eñ que se 
celebren los ejercicios el número hasta  
el que podrá ser designadq para actuar 
al día siguiente, y los opositores se pre
sentarán a efectuarlos, precisamente en 
el para que fueron convocados. Sólo en 
caso de enfermedad, debidamente jus
tificada con antelación suficiente al ejer. 
cicio, con objeto de que él Tribunal de
signe al Facultativo que ha do compro
barla, podrá concederse la práctica del 
mismo en fecha distinta, sin que que
pa recurso sobre la decisión que se adopte.

'12. 'La oposición constará de tres 
ejercicios, todos ellos eliminatorios.
N En el primero, que será escrito, s-e 

someterá a los oposito-res a las siguien
tes pruebas:

A) A la práctica de dos liquidacio
nes por cualquiera de ¡as contribuciones 
directas del Estado e Impuesto del T im 
bre, Contribución de Usos y .Consumos^ 
impuesto sobre valores mobiliarios, et- 
céterá, indicando el opositor el proceso 
administrativo hasta que tenga* ingreso 
en -el; Tesoro el importe de la. 'liquida
ción practicada. •

B) En reflejar en libros y documen
tos d e - la  Contabilidad provincial las  
operaciones de ingreso o pagos que in
dique el Tribunal,  o formar, a  base de 
los datos que el mismo facilite, cual
quiera de las cuentas que rinden la-s 
Oficinas provinciales de Hacienda. »

En el .segundo ejercicio, que será 
oral, el opositor contestará seis temas 
de los- programas que se publican aj 
final de esta convocatoria, irvirtiendo 
diez minutos, como rpáximo, en la ex
posición de cada tema. Para1 practicar*
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lo, el opositor  elegirá, a  la  s u e r te , u n  
tema de cada una de Jas materias de 
Derecho político, Derecho administrati
vo, Economía política y Hacienda pú
blica, y dos temas de Legislación de 
Hacienda, de los cuales uno ha de co
rresponder a la primera ¡parte y otro a 
la* segunda de las en que está dividido 
el programa de dicha materia.

Él tercer ejercicio, desarrollado también 
por escrito, consistirá en la tramitación de 
-un ^expedienta administrativo y en for
mular propuesta de resolución de una 
reclamación económico - administrativa.  

Para la práctica de los dos ejercicios 
escritos, el T-ribuna4 redactará un de
terminado número de supuestos, y 's e '  
realizará cada ejercicio, dividiendo los 
opositores por grupos, sin qlterar el nú. 
mero de vordén que en el sorteo les ha
ya  correspondido y en la cuantía que 
estime oportuna. Para la actuación con
junta de los opositores que integren ca
da grupo, se elegirá, a la suerte, el co
rrespondiente supuesto y lo seejercitan- 
tes habrán de desarrollado, bajo la vi
gilancia del Tribunal, en el término má
ximo jde seis horas cada uno de am
bos, pudiendo consultar la legislación 
que estimen adecuada, de la que, a este 
efecto, irán provistos, quedando severa
mente prohibido el uso de toda nota o 
texto que no sea legislativo.

13.. Para calificar el primer ejercicio,
 se considerará que el tema es único y, 

por consiguiente, la máxima puntuación 
que podrá alcanzarse no excederá de 

 diez puntos y vla mínima, para poder 
pasar al siguiente ejercicio, no será im 
íerior a seis puntos.

En la calificación del segundo ejerci- 
 cío, el Tribunal juzgará por separado 

 los seis temas, graduando ,el mérito por 
el sistema de puntos, pudiendo otorgar 
cada juez de cero a dies por tema, y 
la media aritmética obtenida en los seis 
•constituirá Ja puntuación definitiva del 
ejercicio, que, por lo tanto, no excederá 
de- sesenta’ puntos, como m áximo.' E l 
opositor que ¡por este procedimiento no  
logre un mínimun de treinta, y un pun
to*? no podrá continuar la oposición.

iLa calificación de este ejercicio se 
hará pública .¿diariamente, fijándola en 
la puerta del local en que se celebren 
las oposiciones.

En cuanto a la calificación del tercer 
ejercicio, se seguirá la misma norma  
que para la del primero, con iguait má
xima y mínima de dies y de seis punjos, 
respectivamente, quedando por consi
guiente, excluido d;eMa lista de aspiran
tes todo Opositor que no logre obtener 
en este ejercicio la mínima de seis pun- 
tos.

L as calificaciones obtenidas .por los

opositores en los dos ejercicios escritos, 
se harán públicas por el Tribunal una 
vez que la totalidad de los ejercitantes 
hayan terminado su actuación en cada 
uno de ellos, dentro de un plazo' pru
dencial, -lo más/ breve posible.

14. Cuando ya todos .los opositores 
hayan terminado su actuación, el T ri
bunal procederá a formar la lista de 
los doscientos aspirantes aprobados, que 
estará integrada por aquellos que con 
mayor puntuación resulten de adicionar 
los puntos logrados en los tres ejerci
cios y habida cuenta de lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939» y en 
la Orden de 4 de julio de 1930 antes 
citadas.

A los opositores que habiendo apro
bado los ejercicios 110 hayan podido fi
gurar en esja  relación de aspirantes, 
en ningún caso, ni por motivo alguno, 
se» les podrá reconocer derechos ni pre
ferencias para el futuro, babadas en 
esta aprobación. »

15. Los comprendidos en la relación 
de aspirantes de que se hace mérito en 
el número anterior ingresarán en el 
servicio del Estado por su orden de pun
tuación inmediatamente detrás del úl
timo oficial prirhero que figure en el 
Escalafón del Cuerpo y a medida que 
las necesidades del servicio lo requie
ran.

16. L o s funcionarios designados pa
ra. formar parte del Tribunal quedarán 
obligados a enviar a la Sección Central 
de Personal de este Ministerio declara
ción jurada acreditativa de no hallarse 
incursos en las incompatibilidades que 
determinan las Ordenes de 11 de febre
ro de 1928 y. la del mismo día f mes 
del año <930.

>Lo digo a V. I. p ararsu conocimien
to y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muthos años.
Madrid, 24 de mayo de 1946.-— 

P. D., iFernando Camaeho.

limo. Sr. Subsecretario .efe este Minis- 
 terio.

P R O G R A M A S  Q U E  S E  C ITA N  

Derecho político

Tema 1.º Concepto del Derecho.—De
recho natural y positivo.—Fuentes del 
Derecho : la Ley, la Costumbre, dos prin
cipios/ generales del Derecho.—Valor de 
la Jurisprudencia.-^Ciencias políticas.— 
Concepto del Derecho político.—Sociedad, 
Estado, Nación v Gobierno: sus elemen
tos integrantes, tan'o morales como ma
teriales. 

Tema 2.0 Manifestaciones históricas 
del Estado.—La ciudad griega y la po
sición deL' individuo en ella.—Doctrina 
política de Platón v Aristóteles.—Roma 
y 1 as-fases de su doctrina política.

Tema 3 .0 La organización política de

la Edad Media.—Su concepto doctrinal : 
San Agustín y Santo Tomás.

Tema 4.0 Él Estado moderno; Ma- 
quiavelo y Bodín.—‘Escuela española : Vi
toria, Suárez, Rivadeneyra.

Tema 5.0 Hobbes, Spinoza, Grocio, 
Locke, Montesquieu, Rousseau, sus doc
trinas e influencia de éstas en la orga
nización política mundial.

Tema 6.° El Estado en el siglo X IX .— 
Sus bases ideológicas, éconómicas y so
ciológicas.—El movimiento constituciona- 
lista:—Concepto de Constitución.

Tema 7.0 La Acción estatal y lias De
claraciones de Derecho.—La división d« 
Rodetes.—Parlamento : diversas doctrinas' 
sobre sus facultades,-.constitución y siste
mas electorales.

Tema 8.° Resúmen histórico de la 
Nacionalidad.—La Commonwealth britá
nica y los Estados Unidos de Norte Amé
rica.— Modalidades constitucionales de lns 
Naciones hispanoamericanas y de Por

tu ga l.
le m a  9.0 Influencia* de los -movimien

tos'sociales en el régimen político es'a- 
ta'l.—La crisis del Estado moderno y del 
parlamentarismo.— Nación y Estado to
talitario.— La Nación como unidad d« 
destino.

Tema 10. Organización política del 
Estado español.—Su evolución desde el 
18 de julio de 1936 .a la fecha.-— Sus^fun
damentos jurídicos, políticos, religiosos 
y morales.

Tema 11. Régimen de Caudillaje.—El 
'Caudillo" en el Derecho político españoL— 
El Gobierno en su unidad.—Organización 
v funciones.—Posición jurídica de los Mi- 
nistros.

Tema 12. Aspo*Ko sociológico del Es-
'ado español.—El Fuero del Trabajo.—■ 
La Organización Sindical. — Principios 
fundamentales que los informan.

Tema 13. El Fuero de los españoles.— 
Las Cortes Españolas.—Su significación, 
composición, estructuración y funciona
miento.

Derecho administrativo

Tema 1 .° Concepto de la Administra
ción.— La Administración pública y el 
Derecho.—Vida jurídica del Estado.—El 
Derecho administrativo : su desarrollo
histórico. — Diversas tendencias ^científi
cas. — El Derecho administrativo y la 
ciencia de la Administración.—Relaciones 
con o'ras ciencias.

Tema 2.0 Fuentes del Derecho, admi
nistrativo : costumbre ; doctrinas sobre
su eficacia.—La Ley : sus caracteres e 
importancia.— El Reglamento : sus clases 
v diferenciación y anaflogía con la Ley.—■ 
Los preceptos administrativos.—Decretos, 
Ordenes, Circulares, acuerdos.—La Juris
prudencia como fuente del Derecho ad
ministrativo.—El Derecho científico.—Las 
prácticas admiñis'rativas.— La codificación 
administrativa : situación, actual en Es
paña.

Tema 3 .0 Criterios doctrinales sobre 
personalidad de la Administración. — As
pectos político y patrimonial de la Admi
nistración pública. — La Administración 
considerada como Poder del Estado, como 
función y como persona jurídica: sus 
facultades.—Fine$ de lia Administración : 
criterios doc rinales.—Su actividad jurídi- 
ca y técnica.-^-Ampliación a^uál de la 
,actividad-administrativa pública. 

Tema 4.0' Actos administrativos :•  su 
concepto, clases, requisitos y revocación.—
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E l  s i l e n c io  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n .— P o t e s 
t a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s .

. T e m a  5 .0 E l ,  s e rv ic io  públ ico  : n oc ión  
legail y  c i e n t í f i c a .— G e s ' i ó n  d e  lo s  s e r v i 
c ios  p ú b l i c o s : p ú b l ica  y  p r iv a d a ,  m o d a 
l id a d e s  d e  la s  m i s m a s . — N a c io n a l i z a c ió n  y  
s o c ia l iz a c ió n .  —  A u t o n o m í a  e c o n ó m ic a ,  
a u t o n o m í a  f i n a n c i e r a  y  a u t o n o m í a  a d m i 
n is t r a t i v a .

T e m a  6 .°  O b r a s  P ú b l i c a s . — C o n c e p t o  y 
c l a s i f i c a c i ó n .— L o s  c o n t r a t o s  a d m in i s t r a t i 
v o s  : n a t u r a l e z a  ju r íd i c a  y  r e q u is i to s
e s e n c ia l e s . - —L a  s u b a s t a ,  e l c o n c u r so ,  la  
g e s t ió n  d i re c ta .

T e m a  7 . 0 M e d io s  d e  ila A d m i n i s t r a 
c ión  : p e r s o n a le s ,  m a 'e r i a l e s  y j u r í d i c o s .—  
O r g a n o s  a d m in i s t r a t i v o s  : n a t u r a l e z a  ju -  
r í d i c a . — L o s  p a r t i c u la r e s  a l  s e rv ic io  de 4 a 
A d m i n is t r a c i ó n  : p r e s t a c io n e s  v o l u n t a r i a s  
y  f o r z o s a s .— C o n c e s ió n  d e  s e rv ic io s  p ú 
b l ico s  : su  n a t u r a l e z a  j u r í d i c a . — O t r a s  con 
c e s io n e s .

T e m a  8 . °  F u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s : n o 
c ión  del f u n c io n a r io  p ú b l ic o .— R e l a c i ó n  
j u r í d i c a  e n t r e  e l  fu n e i t fn a r io  y la s  E n t i 
d a d e s  d e  q u e  d e p e n d e  : n a t u r a l e z a ,  c o n 
t e n id o  y  t é r m in o .— D e b e re s ,  d e r e c h o s  y  
r e s p o n s a b i l id a d e s  de  lo s  f u n c io n a r io s ,  se
g ú n  la  le g i s la c ió n  v ig e n te  e n  E s p a ñ a .

T e m a  9 . 0 C u e r p o s  al  se rv ic io  del  M i 
n is te r io  d e  H a c i e n d a . — Id e a  g e n e r a l  de  la  
c o m p e t e n c ia  de c a d a  uno de e l lo s .— C u e r 
p o  G e n e r a l  de  A d m in is * r a c ió n  d e  la H a 
c i e n d a  P ú b l i c a . — E x p o s ic i ó n  de la s  d e 
p o s ic io n e s  por  q u e  se  r ig e .

T e m a  10 . C l a s e s  P a s i v a s .  —  E x a m e n  
g e n e r a l  d e  la  L e g i s l a c i ó n  v i g e n t e . — C o n 
c e p to  y  C la s i f icac ió n  d e  los h a b e r e s  p a s i 

t o s . — B a s e s  f u n d a m e n t a l e s  q u e '  los re 
g u l a n . — t e n s i o n e s  e x t r a o r d i n a r i a s .  —  R e 
v i s t a s . — O r g a n iz a c ió n  del s e r v ic io  de h a 
b i l i ta d o s  d e  C l a s e s  P a s iv a s .

T e m a  1 1 .  L a s  c o s a s  ail s e rv ic io  d e  la 
A d m i n i s t r a c i ó n . — L a  p ro p ie d a d  p ú b l ica  y  
p r i v a d a :  s u s  c a r a c t e r e s  j u r í d i c o s .— U s o  y  
a p r o v e c h a m ie n t o  del d o m in io  p ú b l ic o .—  
L i m i t a c i o n e s  de ¡la p ro p ie da d  on in te ré s  
p ú b l i c o .— P a t r im o n io  n a c io n a l .

T e m a  12 .  A g u a s ,  m in a s  y m o n t e s . — • 
D e r e c h o  e s p a ñ o l ’d e  p r o p ie d a d .— R é g i m e n  
a d m i n i s t r a t i v o . — In te r v e n c ió n  del  M in i s 
ter io  d e  H a c i e n d a  en  e s ' o s  serv ic io s .

T e m a  1 3 .  V í a s  de c o m u n ic a c i ó n .— R é 
g im e n .  a d m i n i s t r a t i v o  en  v i g o r . — E s p e c ia l  
r e f e r e n c ia  de  los  f e r r o c a r r i l e s  y t r a n s p o r 
tes m e c á n ic o s  por  c a r r e t e r a . — P r o p ie d a d  
in te le c tu a l  -e ind ustr ia ! ! .— C o n c e p to  y  L e 
g i s l a c ió n  e s p a ñ o la .

T e m a  14 .  Medio>  j u  id icos  : d e re c h o s  
y  p r e r r o g a t i v a s  de la A d m i n i s t r a c i ó n . —  
A c c ió n  d irecta  ; c a r á c te r  e j e c u t iv o  d e  la s  

'ó rd e n e s  d e  la  A u t o r id a d . — L a  e x p r o p i a 
c ió n .  — * D o c t r in a s  ju r í d i c a s  del i m p u é s o  : 
a) ,  de D e r e c h o  p r iv a d o  ; b), d e  D e r e c h o  
p ú b l ico .

T e m a  1 5 .  O r g a n i z a c i ó n  a d m i n i s r t a t i v a  
en  g e n e r a l . — L a  j e r a r q u í a  a d m i n i s t r a t i 
v a  : n o c ió n ,  c la s e s  y  co n d ic io n e s  f o r m a 
le s  y e s e n c ia l e s .— D iv is ió n  t e r r i t o r i a l : re
g l a s  g e n é r i c a s  p a r a  la  m is m a . - v - C e n t r a l i -  
z a c ió n  y  d e s c e n tr a l iz a c ió n  : su c o n c e p t o .—  
D e s c e n t r a l i z a c ió n  por serv ic io s .

T e m a  16 . E l  r é g im e n  ju r íd ic o  d e  la  
A d m i n i s t r a c i ó n . — G a r a n t í a s  de los d e re 
c h o s  e  in te re se s  dé  los p a r t i c u l a r e s .— P r o 
c e d im ie n t o  a d m i n i s t r a ' i v o . — L a  f i s c a l iz a 
c i ó n .— R e c u r s o s  c o n t r a  lo s  a c to s  a d m i 
n is t r a t i v o s .

T e m a  17 .  C o n c e p t o  d o c t r in a l  de d o  
C o n t e n c io s o - a d m in i s t r a t i v o .  —  D is t in t o s  
s i s t e m a s  o r g á n i c o s . — L a  re s p o n s a b i l id a d  
d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n . — T e o r í a s  r e l a t i v a s  a 
3 a m is m a .

T e m a  iS .  O r g a n iz a c ió n  de la  j u r i s d ic 

c ión  c o n te n c io sa ,  s e g ú n  la  l e g i s l a c ió n  en 
v ig o r  e n  E s p a ñ a . — P la z o s  y  r e q u i s a o s  p a 
r a  la  in te rp o s ic ió n  del r e c u r s o .— E j e c u c i ó n  
y  s u s p e n s ió n  de s e n te n c ia .— E l  r e c u r s o  d e  
a g r a v i o s ,  su  n a t u r a l e z a . — P la z o s  y  re q u i 
s ito s  p a r a  in te rp o n e r lo .— C o n c e p t o  g e n e 
r a l  d e  las  c o m p e t e n c ia s  de  a t r ib u c io n e s  
y  de  ju r i s d ic c ió n .

T e m a  19 . O r g a n iz a c ió n  a d m i n i s t r a t i 
v a  del  E s t a d o  e s p a ñ o l .— D iv i s io n e s  e s p e 
c ia le s  del t e r r i to r io .— A d m in is t r a c ió n  c e n 
tra l  : ó r g a n o s . — E l  J e f e  deí E s t a d o  e s p a 
ñol : su  acc ión  a d m i n i s t r a t i v a . — Eli C o n s e 
j o  d e  M i n i s t r o s .— L o s  M in is t ro s . - ^ -S u b s e 
c r e t a r i o s .— D ir e c to r e s  g e n e r a l e s .

T e m á  20. D is t r ib u c ió n  de s e r v ic io s  por  
D e p a r t a m e n t o s  m in is te r ia le s  : o r g a n i z a 
c ión de c a d a  uno  de e l los ,  co n  e x c e p c ió n  
del de  H a c i e n d a . — E l  C o n s e j o  d e  E s p a 
do : .p recedentes  h i s tó r ic o s .— O r g a n iz a c ió n  
a c t u a l  y  a t r ib u c io n e s .  —  O tr o s  O r g a n o s  
co n s u l t i v o s  d e  la  A d m in is t r a c ió n  e s p a ñ o 
l a . — E n u m e r a c i ó n ,  c o m p o s ic ió n  y  a t r ib u 
c iones .

T e m a  2 1 .  L a  A d m in is t r a c ió n  lo ca l  en 
E s p a ñ a : — L a  p ro v in c ia  : su o r g a n iz a c ió n .  
G o b e r n a d o r e s  c i v i l e s :  a t r ib u c io n e s .— L a s  

'D i p u t a c i o n e s  p r o v in c ia l e s .— L a  A d m i n i s 
t ra c ió n  p r o v in c ia l  e n  la s  isilas C a n a r i a s . —  
E l  M u n ic ip io  e s p a ñ o l .— A y u n t a m i e n t o s  : 
su o r g a n iz a c ió n .  —  M u n ic ip a l iz a c ió n  dé  
s e r v ic io s .— E l  Institu ' .o  de E s t u d i o s  d e  A d 
m in i s t r a c ió n  lo cal .

T e m a  "22 .  M in is te r io  de  H a c i e n d a .—  
P re c e d e n te s  h i s tó r ic o s  y  o r g a n iz a c ió n  a c 
t u a l .— F a c u l t a d e s  del M in is tro *  s e g ú n  la 
L e y  d e  A d m in is t r a c ió n  y C o n t a b i l id a d  y 
R e g l a m e n t o  O r g á n i c o  de  la A d m i n i s t r a 
ción C e n t r a l . — O r g a n i z a c i ó n ,  a t r ib u c io n e s  
y s e rv ic io s  d e :  a) , S u b s e c r e t a r í a ;  b). In s 
pección G e n e r a l  ; c), In te r v e n c ió n  G e 
ne ra l .

T e m a  23.  O r g a n iz a c ió n ,  a ' r ib u c io n e s  y  
se rv ic io s  de  la s  s ig u ie n te s  D ir e c c io n e s  g e 
n era les  : d), D ire c c ió n  G e n e r a l  del T e s o r o  
p ú b l i c o : la  O rd e n a c ió n  C e n t r a l  de  P a 
go s  y  ila D e le g a c ió n  C e n t r a l  d e  H a c i e n 
d a ;  e), B a n c á  y  B o l s a ;  f) , S e g u r o s ;  
g) , C o n t r ib u c io n e s  y R é g i m e n  de E m p r e 
s a s .

T e m a  24. O r g a n iz a c ió n ,  a t r ib u c io n e s  y 
s e r v ic io s . de la s  s ig u ie n t e s  D ir e c c io n e s  g e 
n e ra le s  : h),  C o n tr ib u c ió n  s o b re  la  R e n 
t a ; i), C o n tr ib u c ió n  'de  U s o s  y  C o n s u 
m o s ) ;  j) , P r o p ie d a d e s  y C o n t r ib u c ió n  T e 
rr ito r ia l  ; k ) ,  A d u a n a s .

T e m a  25. O r g a n iz a c ió n ,  a t r ib u c io n e s  y 
se rv ic io s  d e  la s  s ig u ie n te s  D ire c c io n e s  g e 
n e ra les  : 1), D e u d a  • y C l a s e s  P a s i v a s ;
11), C o n t e n c io s o  del E s t a d o  ; m ),  T i m b r e  
v M o n o p o l io s .— C o n s e j o  de . A d m i n i s t r a 

c i ó n  de  las  M i n a s  de A lm a d é n  y  A r r a y a -  
n e s .— F á b r i c a  N a c io n a l ,  de  la  M o n e d a  y 
T i m b r e . — T r i b u n a l  y J u z g a d o  E s p e c i a l  de 
D e l i to s  M o n e ’ a r io s .

T e m a  26. J u r a d o s ,  C o m it é s  y  J u n t a s  
q u e  e x i s te n  en  el  M in is te r io  d e  H a c i e n 
d a . — S u  co n s t i tu c ió n  y f u n c io n e s .— A d m i 
n is t ra c ió n  p ro v in c ia l  de la H a c i e n d a  p ú 
b l ica  : su o r g a n iz a c ió n .

T e m a  27. D e le g a d o s  y S u b d e le g a d o s  d e  
H a c i e n d a . — N o m b r a m ie n t o ,  p o s e s ió n ,  s u s 
t i tu c io ne s .  —  F u n c i o n e s  q u e  tienen  a  su 
c a r g o . — S u  in te rv e n c ió n  en O r g a n i s m o s  
y serv ic io^  q u e  no d epen den  del M in is te 
rio d e  H a c i e n d a . — L o s  s e g u n d o s  J e f e s :  
a t r ib u c io n e s .— L a  In sp ecc ió n  de H a c i e n 
d a :  los In sp e c to re s  J e f e s . — L a  S e c c ió n  de  
C o n t r ib u c ió n  sob re  la  R e n a .

T e m a  28. A d m in is t r a c io n e s  de R e n t a s  
P ú b l i c a s .— C o m p e t e n c ia  y o r g a n iz a c ió n .—  
D e b e re s  y a t r ib u c io n e s  del  A d m i n i s t r a 
d o r .— A d m in is t r a c io n e s  de P ro p ie d a d e s  y  
C o n tr ib u c ió n  T e r r i t o r i a l . —C o m p e t e n c i a  y

o r g a n iz a c ió n .  —  D e r e c h o s  y a t r ib u c io n e s  
del A d m i n is t r a d o r .

T e m a  29. O r g a n i z a c i ó n  p ro v in c ia l  d e  
los s e rv ic io s  d e 4 V a l o r a c ió n  A g r íc o l a ,  F o 
re s ta l  y  U r b a n a  ; r e l a c i o n e s  co n  Ha o f i 
c i n a  a d m i n i s t r a t i v a . — T e s o r e r í a s  d e  H a 
c ie n d a  : c o m p e t e n c ia  y o r g a n i z a c i ó n .— D e 
beres  y a t r ib u c io n e s  del T e s o r e r o  y  de l  
D e p o s i* a r io  P a g a d o r . — A d m in is t r a c io n e s  y  
D e p o s i t a r í a s  e s p e c ia le s  : .  su  o r g a n iz a c ió n  
y  fun c ion am ie n to :*

T e m a  30 . i n t e r v e n c io n e s  d e  t í a c i e n -  
d a . - ^ C o m p e te rv c ia  y o r g a n i z a c i ó n .— D e b e 
res  y  a t r ib u c io n e s  d e l  I n t e r v e n to r  y  del 
J e f e  d e  C o n t a b i l id a d .— A b o g a c í a s  del  E s 
t a d o .— Si\s  fu n c io n e s .— D e b e f e s  y  a t r i b u 
c io n e s  de los  A b o g a d o s  d e l  E s t a d o .

T e m a  3 1 .  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a 
n a s  : su c l a s i f i c a c i ó n  y  c o m p e t e n c ia . - — 
(Los r e s t a n t e s  O r g a n i s m o s  d e  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l : a t r i b u c i o n e s  d e  c a 
d a  , u n o . — J u n t a s  d e  J e f e s  y  J u r a d o s  
t p r o v i n c i a l e s : c o m p o s ic ió n  y a t r i b u c i o 
n e s .

Economía política
T e m a  i‘.° N e c e s id a d e s  y b i e n e s . —  

C l a s e s  d e  b i e n e s . — L a  a c t i v i d a d  e c o n ó 
m ic a  y su  c o n s id e r a c ió n  c ie n t í f i c a .—  
M é t o d o s  d e  e s t u d io .

T e m a  2 . 0 E v o l u c i ó n ,  h i s t ó r i c a - d e  la s  
d o c t r i n a s  e c o n ó m i c a s . — E l  m e r c a n t i l i s 
m o . — L a  f i s io c r a c i a . — L a  e s c u e l a  c l á s i 
ca  y  la  n e o c l á s i c a . — «El h i s t o r i c i s m o .

T e m a  3 . 0 N a c i o n a l i s m o  e c o n ó m i c o . —  
lEl s o c i a l i s m o  d é  E s t a d o  y  s u s  d e r i v a 
c iones*

T e m a  4 . *  L a  e s c u e l a  d e  L a u s a n n e .  
L a  E s c u e l a  A u s t r í a c a . — D ir e c c io n e s  c o n 
t e m p o r á n e a s  e u r o p e a s  y  n o r t e a m e r i c a 
n a s .

T e m a  5 . 0 L a  p r o d u c c ió n .— L o s  f a c t o .  
r e s  p r o d u c t i v o s  n a t u r a l e s . — L a  p o b l a 
c i ó n .— L a  T i e r r a . — «La ley  d e l  Hendi
m ie n t o  d e c r e c ie n t e  y ]a p r o d u c t i v i d a d  
m a r g i n a l .

T e m a  6 . °  E l  c a p i t a l . — B i e n e s  c a p i t a l  
le s  y c a p i t a l  f i n a h e i e r o .— F o r m a c i ó n ,  
m a n t e n i m i e n t o  y  c o n s u m o  d e l  c a p i t a l .

T e m a  7 . 0 L a  q m p r e s a  c o m o  u n id a d  
p r o d u c t iv a .  —  E l e m e n t o s  del  c o s te  d e  
p r o d u c c ió n .— C o s t e  tota l ,  co s te  m e d io  y  
coste-  m a r g i n a l . — C o s te s  c o n s ta n t e s ,  c r e 
c ien tes  y d e c r e c i& v e s .

T e m a  8 .°  E l  m e r c a d o . — S u s  f o r m a s .  
C a r a c t e r í s t i c a s  q u e  d e f in e n  la .  p e r f e c 
ción  d e  un  m e r c a d o .

T e m a  9 .0 L a  d e m a n d a . — IF a c t o r e s  
q u e  l a  d e t e r m i n a n . —- D e m a n d a  in d i v i 
d u a l  y \ l e m a n d a  c o l e c t i v a .— V a r i a c i o n e s  
d e  la d e m a n d a .

T e í n a  10 .  L a  o f e r t a . — «Factores-  q u e  
la  d e t e r m i n a n . — C l a s e s  d e  o f e «‘ t a . — ^'1 . 
p r e c io  d e  e q u i l ib r io  en el m e r c a d o  p e r 
fecto .

T e m a  n .  F u n c i o n e s  d e l  p r e c i o  en 
el ’ m e r c a d o  p e r f e c t o .— P r e c i o s  in t e rd e -  
p e n d i e n t e s . ' —  P r o d u c t o s  c o m p l e m e n t a 
r io s  y  s u s t i t u t i v o s . — D e m a n d a  c o n j u n t a  
y o f e r t a  c o n j u n t a .

T e m a  12.  M o-nopb lios .— C o n c e p t o  y  
c a u s a s  q u e  lo s  o r i g i n a n . — F o r m a c i ó n  
del  p re c io  d e  m o n o p o l i o .— M o n o p o l i o  
d i s cri  m  i n ad o . — C o m  p e t e n c i a m  o no p olí s-  
r ica .

T e m a  1 3 .  C o a l i c io n e s  d e  e m p r e s a * .  
S u s  d a s e s .  —  F o r m a c i ó n  d e  l o s  p rec ios  
• ■n r é g i m e n  d e  c o a l i c io n e s .

T e m a  14 :  E l  d ineVo.— F u n c i o n e s  del 
d in e ro .  — C l a s e s  d e  d in e r o .  —  S i s t e m a s  
m o n e t a r io s .  ,

T e m a  I 5 r E l  c r é d i t o  y  s u s  f o r m a s . —  
L o s  B a n c o s . — B a n c o s  d e  e m i s i ó n . — S i s 
te m a s  d e  o r g a n i z a c i ó n  b a n c a d a .
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Tema 16. Bancos de depósito.— Con. 

centrado.i y especificación bancarias.—; 
Operaciones de lo.s Bancos en el mer
cado de dinero.

Tema *17. Crédito a largo iplazo.— 
¡Modalidades.— Instituciones de crédito 
territorial, agrícola e industrial.— Mer
cado de capitales y operaciones de los 
Bancos en el mismo.

Tema ,18. Dinero y precios.— El va
lor del -dinero y su,s variaciones.— Efec
tos económicos y sociales que produ
cen.— Estudio de Jos factores que deter
mina la oferta y la demanda de dinero.

Tema 19. <La renta nacional.— Méto
dos de computación.—L a  distribución 
de la renta nacional.— Su significación 
económica y social.

Tema 20. La renta de la tierra.—  
Circunstancias que la determinan.—  
Rénta agrícola.— Renta minera y renta 
urbana.

Terna 21. L a  retribución del traba
jo.— Factores que determinan la oferta 
y  la demanda de trabajo.— La producti
vidad del trabajo.—lEl maqumismo.

Téma 22. Posiciones doctrinales en 
torno al .problema de los salarios.— De
terminación del salario en régimen de 
libre corhpetencin.— Indeterminación del 
salario en régimen de asociaciones.—  
fLa doctrina católica del salario.

Tem a 23. E l interés del capital.—  
(Fundamentos o posiciones doctrinales. 
E l beneficio del empresario.

Tema 24. ¡Fluctuaciones económicas. 
Descripciones de las fases que integran 
el ciclo económico.— Investigaciones in
ductivas de los ¿iclo-s.— Teorías mone
tarias.
■ Tema 25.' Comercio exterior o inter
nacional.—¡La balanza mercantil.— L a  
balañza de pagos.— La balanza econó
mica.

Tema 26. Comercio internacional.—  
Teorías clásicas.—^Costes comparativos. 
Teorías modernas.-‘-Sistem as de olea
rio g.' contingentes, etc. j •

Hacienda pública

Tem a i.° 'Las necesidades publicas 
y  la actividad financiera.— iLa Hacienda 
como objeto.—¡La Ciencia en la Hacien
d a : contenido.

Tema 2.0 E l ,método en 2a ciencia 
de ía Hacienda.— Las leyes financieras. 
Teorías sobre la interpretación de los 
fenómenos financieros: del consumo,
del cambio, de 'la producción, del va- 
’lo r.—Crítica.

Tema 3.0 Relación de la Hacienda 
ipúbliéa con otras Ciencias.— E l derecho 
fiscal.— Idea general sobre evolución de 
la Ciencia de la Hacienda.

Tema 4.0 E l  gasto público: su con
cepto.— Aumento progresivo de los gas
tos públicos: causas aparentes y rea
les.— Normas económicas del gasto pú
blico.— El principio de máxima ventaja 
social. • v

Tem a 5.0 (Límite en el incremento 
de los gastos públicos* y teorías sobre 
sus efectos económicos.— Teorías mo
dernas acerca del particular.— Diversas 
clasificaciones de los gastos públicos.

Tema 6.° Concepto de los ingresos 
públicos.— Ingresos ordinarios y extra
ordinarios: sus; clases.

Tema 7.0 Ingresos’ ordinarios d. e 
Economía privada.— E l dominio fiscal. 
La propiedad territorial: sistemas de
explotación.— L a  riqueza forestal.— El

dominio minero.— E l patrimonio mobi
liario. x

Tema 8.° L as Empresas públicas:
a) Servicios y suministros públicos;
b) Transportes y comunicaciones; c) 
Industriales; d) Com erciales; e) De 
crédito y Banca ; f) De Seguros.

Tema 9.0 Ingresos Tributarios ordi
narios: concepto y clases.—L a s tasas: 
su naturaleza, justificación, tarifas y 
clases.— Ligera idea de- las más impor
tantes.— L a s contribuciones especiales.

Tenia 10. El*, impuesto: concepto,
clasificación y terminología.— Impuesto 
fiscal e impuesto finalista.

Tema 11. Los principios generales 
de ¿a imposición.— Generalidad: capa
cidad, contributiva; mínimo de existen
cias; exenciones y privilegios.— Unifor
midad: impuesto fijo, proporcional y 
progresivo.

Tema 12. Los principios económi
cos.— ¡La fuente del impuesto.—'La Ren. 
ta como fuente del impuesto.— La pre
sión tributaria: teorías sobre sus efec
tos económicos.—-Límites de la imposi
ción.

Tema 13. Los principios administra
tivos : determinación del sujeto, del
objeto y de < la base.—'Las reglas de A. 
Smith.— Sistemas de recaudación.—¡Fis
calización.— ¡Las infracciones en mate
ria 'fiscal.

‘ Tema 14. Lo¡s efectos del impuesto: 
alusión a los psicológicos, morales y 
políticos.— Los efectos económicos : per
cusión, traslación, incidencia, difusión 
y . amortización del impuesto.— L a  eva
sión legal.

Tema 15.— Las teorías del impuesto 
único.—L a  variedad de impuestos: s is-‘ 
tema impositivo.— Examen del vigente 
en España: naturaleza intrínseca de líos 
conceptos que lo componen.

Tema i¿~ Los impuestos de pro
ducto: contribución territorial de rús
tica ; contribución territorial de urba
na ; impuesto sobre los beneficios in
dustriales y comerciales; impuesto so
bre la renta de los capitales; impuesto 
sobre la ren-ta del trabajo.— El rescate 
de los impuestos reales.

Tema 17. Los impuestos sobre 1$
renta: producida y consumida.— Formas 
históricas : capitalización, impuesto perso
nal y de' clases.— El impuesto general 
sobre la renta : caracteres distintivos.—  
Lo s dos tipos fundamentales.

Tema 18. El impuesto sobre el pa
trimonio.— Los impuestos sobre el trá
fico patrim onial.— Los impuestos espe
c ia le s/

Tema 19. Lo s impuestos sobre el
consumo: interior y exterior.— Monopo
lios fiscales.—  Impuestos de percepción 
mediata e inmediata.—¡Los derechos
aduaneros.—¡El impuesto sobre los Con
sumos de Lujo.

Tema 20. Ingresos e x t r aordinarios : 
a) Enajenación dol patrimonio; b) El 
Tesoro de g u e rra; c) 'Los ingresos tri
butarios; consideración especia-J de los 
impuestos sobre beneficios de guerra y 
extraordinario sobre el patrimonio.

Tema 21. E l crédito público; deu
das del Tesoro y del Estado.— Varieda
des de empréstitos públicos.— Creación, 
emisión, consolidación, conversión y 
amortización.— La emisión de papel mo
neda y los anticipos bancarios.

Tema 22. E l Presupuesto: su con
cepto y clases.— Su condic:'-- como plan 

.económico del Estado.— Su influencia

sobre la economía nacional.—La téc
nica de su form ación: publicidad, uni
versalidad, especialización y exactitud. 
L a  liquidación del Presupuesto.

Legislación de Hacienda
P A R T E  I  .

Tema i-.° Concepto de la Hacienda 
pública, según el Derecho positivo es
pañol.— La personalidad' de 4a ‘-Hacien
da : la Hacienda como deudora y como 
acreedora.— El principio de la unidad de 
caja, según la Ley de Administración y 
Contabilidad y disposiciones complementa
rias.

Tema 2.0 Evolución histórica del 
sistema tributario español a partir de 
la reforma de 23 de mayo de 1845.—  
Principales reformas v situación actual.

Tema 3.0 Contribución territo rial: 
antecedente-s, naturaleza y evolución.—  
Contribución sobre la Riqueza Rústica 
y Pecuaria.— Bienes sujetos y exentos ; re
ducciones.— Producto íntegro y líquido im
ponible.— Tipos de imposición, recargos 
y participaciones.— Defraudación y pe
nalidades.— Régimen *en los pueblos 
adoptados.

Tema 4.0 Contribución sobre la ¡Ri
queza Rústica y Pecuaria: régimen de 
Amillaramiento : concepto A de éste.—
Cartillas evaluatorias y declaraciones.—  
Apéndices.— ¡Formación y trámite del 
repartimiento i n d i  vidual ; reclamacio
nes.— La rectificación de los am illara- 
mientos.— Proceso r-v.' udntorio.

Tema 5 0 Contribución sobre la R i
queza Rústica y Pecuaria. — Régimen de 
Registro F is c a l; períodos y forma de 
realizar los trabajo*;.— Catastro de Rús
tica: orden de los trabajos para la for
mación del Avance Catastral.— Conser
vación del Avance. — Rectificación de las 
valoraciones catastrales y del Registro 
Fiscal. — Documentos cobratorios: for
mación y trámites hasta su aprobación. 
Proceso recaudatorio.

Tema 6.° Contribución territorial so
bre la Riqueza Urbana.— Bienes .sujetos 
V exentos; reducciones.— Producto ínte
gro.— Deducciones.—  Líquido imponible. 
Tipos de imposición y recargos.— Regis
tro fiscal de Edificios y Solares; con
cepto, estructura, .formación y conser
vación.

Tema 7.0 Catastro de Urbana : com
probaciones. conservación y revisiones. 
Altas y bajas.— Casos en que proceden : 
trámite, liquidación y comprobación.—  
Declaraciones de productos.— Defrauda
ción y penalidad.— Formación y tráihite 
de los documentos cobratorios.— Prncéso 
recaudatorio.— Tributación de las fincas 
sitas en la zona.de ensanche de las po
blaciones.

Tema 8.° Contribución Industrial, de 
Comercio y Profesiones: antecedentes, 
naturaleza y evolución.— Situación ac
tual.— Personas sujetas y exentas.— Ba
ses fundamentales de ordenación.— Ta
rifas en v ig o r: estructura y disposicio- 

*nes generales para su aplicación.
Tema 9.0 Contribución Industrial, de 

Comercio y Profesiones. — Clasificación 
de la* cuotas; recargos autorizados.—  
Agremiación. — IVJatrícúla; normas para 
su formación v aprobación. — ' Altas y 
bajas : su tramitacF 1, liquidación y com
probación.>— Partidas fallidas.— Prescrip
ción. — Defraudación v penalidad.— in 
vestigación de industrias.— Junta Supe- 

.riof Consultiva y Comisión de estudio 
y aplicación: composición y funciones.
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T e m a  io. E s tu d io  de  las  ta r i fa s  en 

v i g o r : d esarro l lo  deta l lado  de las  m is 
m a s . — S ig n o s  a u to r iz a d o s :  estudio  de 
ellos. —  C asos  especiales de tr ibutación : 
con 'rat  istas, espectáculos, profesionales, 
o a m p a ñ a . — P  r  o c e s o re c a u d n t o r i o .

T e m a  i i . Contribución  Indu str ia l  y 
de C o m ercio .  — C o n c e p to s  incorporado^ 
a  la m is m a .— C a n o n  de s u p e r f ic ie ; su 
c a rá c te r  y c u a n t í a ; r e ca rg o  autorizado. 
C a r p e ta - r e g is t r o .  — Padrón . — C ad u cid a d  
y  rehab il i tac ión  del canon. —  Pro ceso  
re ca u d a to r io .— P a ten tes  p a r a  a u to m ó v i 
les de alquiler  y para cam iones de mer
c a n c í a s ;  n o r m a s  de  incorporación v re 
g la m e n t a r ia s  d e  a d m in is t ra c ió n ,  l iqu i
da ció n  e inspección .— Pro ceso  re ca u d a 
torio.

T e m a  12,  C o n tr ib u c ió n  s o b r e  las  
U t i l id a d e s  de la R iq u eza  m o b i l ia r ia :  an 
tecedentes,  natu ra leza  y evo luc ión .— S i 
tuación a c tu a l .— C o nceptos  g en era les  de 
im p o s ic ió n ;  e s t ru c tu ra  de las  t a r i f a s . — 
P e r s o n a s  su je ta s  a con tr ib u ir .— R e c ip ro 
cidad in tern ac iona l .

T e m a  13 . C on tr ib u c ió n  sobre  las U l i  
li r lades d e  la R iq u e z a  M o b i l ia r ia .— T a 
r i fa  p r im e r a :  exenciones  y reducciones.  
R é g im e n  tr ibutario  d e :  a) F u n c io n a r io s  
públioos y  a s im i l a d o s ;  b) Pro fe s io n e s  
o f ic ia les ;  e) P ro fe s io n e s  libres,  e m p le a 
dos, pa rt icu lares  y s im i l a re s ;  d) A r t i s 
tas. —  T r á m ite ,  l iquidación , iproceso re 
c a u d a to r io  y  com probac ión  en los  ca so s  
señalados .

jq . Contribución sobre las Utilidades 
de la R iqu eza  M obil iar ia .— T a r i f a  se g u n 
da : exenciones y reducciones.— Estudio 
de los ep ígra fes  que  com prende.— T r á m i 
te, liquidación, proceso recaud ator io  y 
com probación en los ca so s  señalados.

' J e m a  15. Contribución sobre das Uti
lidades de la Riqueza  m obil iar ia .— T a r i f a  
tercera .— E n ' id a d c s  s u je ta s .— E xenciones  
y  reducciones. —  R e g la s  genera les  para  
la estimación del beneficio neto y pa ra  
la determinación del cap ita l .— R é g im e n  
tr ibutario  de las Sociedades e x t ra n je ra s  
con negocios en E s p a ñ a  y de las e spaño
las con negocios en el extran jero  ; princi
pios gen era les .— C u o ta  m ín im a sobre el 
capital.

T e m a  16. Contribución sobre la s  U t i
lidades de la R iqu eza  m obil iar ia .— T r á 
mite, liquidación, proceso re ca u d a ‘orio y 
com probación para  la T a r i f a  tercera .—  
R e c a rg o s  sobre las cuotas  de las distin
tas T a r i f a s . — Ju r a d o s  de Estim ación  y de 
Utilidades : constitución y funciones.  —  
Aplazam iento  de pago, prescripción y re
v is ión .— D efraud ación  y penalidad.

T e m a  17.  Im puesto  de Derechos rea
les y sobre transm is ión  de bienes : an te
cedentes, natura leza  y evolución .— S itu a 
ción a c tu a l .— A c 'o s  y contratos sujetos y 
e x e n to s ;  reducciones. —  Person as  obliga
das al pa g o .— R e g la s  genera les  de 'liqui
dación y exacción.

T e m a  18. Im puesto  de D erechos rea
les y sobre transmisión de bienes.— B a s e  
liquidable : idea g en era l .— Com probac ión  
de va lores  ; m edios.— T r á m ite  de los e x 
pedientes de com probación. —  C a r g a s  de- 
ducibles : concepto y enum erac ión  de las 
principales. —  Oficinas competentes para 
la práctica de  las l iquidaciones.— Plazos 
de presentación de docum entos y  sus  pró
rrogas .

T e m a  19. Im puesto  de D erechos rea
les y sobre transm isión de bienes.— L iq u i
daciones : sus  c lases .— Liquidación y pro
ceso recaudator io .— Aplazam ientos y f rac 
c ionam ientos .— D efraudación  y  penalida

des. —  Prescripción. —  Ju r a d o  C c n 'r a l  de 
Derechos reales : composición y funcio
nes.—  Investigación del Im puesto .— C o m i
té de Derechos reales : composición y fu n 
ciones.

T erna  20. Impuesto  sobre el C au d a l  
relicto : natura leza y situación a c tu a l .—  
Objeto  y  suje o .— Bienes  exceptuados.—  
Determ inación de la b ase .— A d m inis tra 
ción y proceso recaudatorio .— Im puesto  
sobre 'los bienes de las personas juríd i
cas : naturaleza y situación a c 'u a l .— S u 
jeto y objeto .— Ex enc io ne s .— D eterm ina
ción de la base .— Adm inistración y pro
ceso recaudatorio .

T u n a  2 1 .  Contribución sobre la R e n 
ta : antecedentes, naturaleza y evolución. 
Situación a c tu a l .— Obligación personal y  
real de contribuir .— Municipio de impo
s ic ión.— D eterm inación de la R e n ta  im
pon ib i e.

T e m a  22. C o nT ib u c ión  sobre la R e n 
ta .— Procedim ientos de estimación de la 
base • imponible. —  Determ inación de ila 
cuota : deducciones.— Declaraciones ju ra 
das : tramitación y proceso recaudatorio . 
R é g im e n  de liquidaciones provisionales y 
defin it ivas .— Defraudación  y penalidades. 
Prescripción.

T e m a  23. R eg is tro  de R en ta s  y P a 
trimonios : creación y fines. —  Sección
real : índices que la  componen y fuentes 
de formación y conservación. —  Sección 
personal. — Sección parental.  —  O bligacio
nes de las oficinas provinciales en rela
ción con e¡l R e g is tro .— Ju ra d o  Centra l  y 
provinciales de la Contribución : o rga n i
zación y funciones.

T e m a  24. lm p u e s 'o  sobre honores y 
condecoraciones.— Impuesto sobre circula
ción de billetes del B anco  de E s p a ñ a .—  
Contribución excepcional sobre beneficios 
e x t ra o rd in a r io s .— N aturaleza y situación 
a c tu a l .— Principales  aspectos de su regu 
lación .— Proceso recaudatorio.

T e m a  25. Partic ipación del E sta do  en 
los beneficios del Banco de E s p a ñ a ,  B a n 
co H ipotecario  v Banco  E x ter io r  ; natu
raleza y situación actual!.— D onat ivo  del 
C le ro  y M o n j a s ;  n a 'u ra lez a ,  situación ac
tual v proceso recaudatorio .— Impuesto de 
P a g os  ; natura leza y  situación actu a l .—  
B a se s  y reglas  de adm inistración v liqui
dación ; proceso reca ud ator io ;  d e fra u d a
ción y penalidad.

T e m a  26. R ég im e n  tributario en vigor 
en las provincias  de Alava v N a v a r ra  ; 
antecedentes, naturaleza,  evolución y  si
tuación a c tu a l .— N o rm a s  específ icas sobre 
ingreso de los cupos y  facultades inspec
toras del M in isterio de H ac ien da .— L a s  
contribuciones del Esta do  en las plazas 
de Soberanía  en M arruecos.

T e m a  27. R e n ta  de Ad u anas  : antece
dentes y natura leza de los diversos con
ceptos q u e  la in teg ra n .— A ra n ce l :  su es
tructura .— Idea general de las O rdenan
zas de la R e n ta  de A d u a n a s .— R é g im e n  
adm inistrativo de importación y expor
tación.

T e m a  28. Proceso recaudatorio  en ia 
R e n ta  de A d u a n a s .— Depósito  de C o m e r
cio, Depósito^ flotantes, Depósitos f ra n 
cos y Z on as  f ra n ca s .— Impuesto  de T r a n s 
portes por m ar ,  aéreo y a la entrada y 
salida por las  fronteras. —  Im puesto de 
tonela je .— Arbitr io  de los Puertos f r a n 
cos de C a n a r ia s .— Derechos obvencionales  
de los C onsu lad os .

T e m a  29. Contribución sobre Uso§ y 
C o nsu m o s  : antecedentes, natura leza y
evolución. —  Situación actual y refundi
ción de sus norm as  re g u la d o ra s .— T a r i f a  
pr im era.  —  Impuesto sobre lias conservas

alimenticias e impuesto sobre los vinos 
y sidras de tudas clases,  embotellados y  
con m a rc a .— Objeto, suje to y tipos de im 
posición.— N o rm a s  de adm inistración, li
quidación y com probación. —  Proceso re
caudatorio .— Im puestos  sobre el alcohol, 
sobre el azúcar y ,1a saca rina ,  sobre consu
mo interior de ía cerveza y sobre la achi
c o r i a ; su régim en fiscal y proceso recau
datorio.— Com pensación de precio de ce
reales  adquir idos en eil extran jero  ; con
tenido y régimen de ad m in is 'rac ió n .

T e m a  30. C ontribu ción  sobre Uso-s 
y C o n s u m o s .— T a r i f a  se g u n d a .— Im p u e s 
to sobre g aso l in a  y g a s - o i l ;  objeto y  
proceso recaudatorio .  —  I m puesto  sobro 
el producto  bruto de las m i n a s ;  im p u e s
to sobre la sal  com ún e im p u esto  so
bre el g a s ,  la electr ic idad y el carb u ro  
de ca lc io .— B a se s  fun d am en ta les  y re
g la s  de administración, liquidación y, 
com probación de estos im p u e s to s .— In
fracciones ,  defra ud ac ió n  y p e n a l id a d .—  
P ro ce so  recaudator io .

T e m a  3 1 .  Contribución  sobre U s o s
y C o n s u m e s .— T a r i f a  te rcera .— C o ncep 
tos que  com p rend e .— B a se s  fu n d am en
tales  y r e g la s  de a d m in istra c ió n ,  l iqui
dación y com p rob ac ión .— Infracc io nes  
r e g la m e n t a r ia s ;  ocultación y  d e f ra u d a 
c ión .—  R é g im e n  p a ra  los  productos  im
portad os  y e x p o r ta d o s .— Proceso  re ca u 
datorio .

T e m a  32. C ontribución  sobre U s o s
y C o n s u m o s .— T a r i f a  c u a rta .— Im p u e sto  
sobre tra n sp orte s  de v ia je ro s  y  m e rc a n 
c ía s .— B a s e s  fu n d am en ta les  y re g la s  do 
ad m in istra c ió n ,  l iquidación , inspección 
y cob ran za .— D efrau d ac ió n  y p en a l ida d .  
P ro ce so  recaud ator io  en los d is t in tos
ca so s .— Im pu esto  sobre el uso del telé
fono y sobre r a d io a u d ic ió n : ob jeto  y  
r e g la s  pr inc ip a les  d e  a d m in is t ra c ió n .—- 
( L o s  im p u esto s  com plem enta r io s  d e  
transportes.

T e m a  33. C o ntrib u ción  sobre U s o s
y C o n s u m o s .— Im pu esto  sobre el uso d e  
c a ja s  de s e g u r id a d ;  objeto ,  re g la s  de 
ad m in ist ra c ió n  y cobranza.  —  P a te n te  
na c io n a l  d e  a u tom óv iles  de lu jo  y mo
tocic letas  ; objeto y r e g la s  d e  a d m in is 
tración y l iqu idac ión .— A lta s  y  b a ja s .—  
P ro ce so  re ca u d a to r io .— Im puesto  so b re  
C o n su m o s  d e  L u j o :  conceptos q u e  a c 
tu a lm ente  pertenecen a la  H a c ie n d a :  
ob jeto  y n o rm a s  de a d m in istra c ió n  y. 
cobranza.

T e m a  34. Im p u e s to  del T i m b r e :  a n 
tecedentes y evoluc ión .— N a tu ra le z a  y  
s ituación a c t u a l ;  su com ple j ida d  d e sd e  
el punto  d e  v is ta  fi scal .— O b jeto .— Fo r*  
m as  de  percepc ión .— D isp os ic io n e s  g e 
nerales  d e  ap licac ión .— C la s i f icac ió n  g e 
ne ra l  de los e fectos  t im b rad os .— Exen-i 
c iones.

T e m a  35. Im pu esto  del T i m b r e .— ■ 
S o b r e  d o cu m e n tos  p ú b l ic o s .— In s t r u 
m entos  públicos,  pólizas d e  B o lsa  y e x 
pedientes  a d m in is t ra t iv o s ;  no rm as  g e 
né ricas  de im pos ic ión .— Idea  genera l  so-» 
bre  el g ra v a m e n  de  los d e m á s  core
ceptos.

T e m a  36. Im p u e s to  del T i m b r e .—» 
S o b r e  docum entos  pr iva d o s .— E fe c t o s  dd 
com erc io ,  pó lizas  d e  se g u ro s ,  e n v a s a *  
dos ,  anuncios  y  rec ibos.— Id e a  g e n e ra l  
sobre  el g r a v a m e n  d e  lo s  d e m á s  c on 
ceptos.

T e m a  37. Im p u e s to  del T im b re ' :  S a n *  
ciones correccionales .  —  In v e st ig a c ió n  yj 
coordinación con el im p u es to  d e  D e r e 
chos  re a le s .— C lá u s u la s  p r inc ip a les  d e j  
contrato  en v ig o r  con T a b a c a le r a ,  S* A 4
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C a ja  especial do Fondos de la Inspec
ción Técnica del T im b re : composición 
y funciones.

Tem a 38. Impuesto sobro emisión y 
negociación o transmisión de valores 
mobiliarios.— Sus precedentes y natura
leza.—Objeto y sujeto del impuesto.— 
Normas para determinación de la base 
imponible en los diversos casos.—Tipos 
de imposición. — Reglas  generales de ad
ministración, liquidación y comproba_ 
cion. — Defraudación v penalidades.— 
Proceso recaudatorio.

Tem a 39. Monopolios de Tabacos, 
Petróleos y Ceri llas: antecedentes. —
Condiciones principales do los contratos 
vigentes.— Forma de realizarse los in
gresos en el í esoro por los conceptos 
citados.—Fl Monopolio de T abacos  en 
Ceuta' y Me lilla.

T em a 40. Loterías. — Ba>es funda
mentales <1 el régimen administrativo de 
esta Renta. — ExpendicitVn de billetes, 
pago de premios y ('omisiones por ven
ta de billetes — R i la s :  requisitos a que 
está sujeta su autorización.— Defrauda
ción y penalidad. — Idea general de la 
fabricación de moneda.

Tem a 41. Propiedades y Derechos 
del E s ta d o :  Rentas .—Salinas de Torre- 
v ie ja .— Minas de Almadén v Arrayanes. 
Productos en administració-n de las fin
c as  y Rentas del Estado. — Régimen en 
vigor para ¡a administración y recauda
ción de los producto? de dichos bienes. 
Idea genera! de los demás conceptos de 
Rentas.

Tema 42. Propiedades y derechos del 
Estado : Ventas. — Exposición general de 
la Instrucción de ven 'as .— Subastas.— 
Certificaciones de solvencia. — Procedi
miento especial de recaudación en período 
ejecutivo.— Bienes procedentes de adjudi
caciones a la Hacienda en pago de con
tribución.— Cesiones v retractos.— Rotura
ciones arbitrarias.— Redención de censos.

Tem a 43. Recursos del Tesoro.— Re
cursos ordinarios. — Reembolsos. — Com 
pensaciones.— Recursos extraordinarios.— 
Carácter y procedencia de los conceptos 
que comprende.— Reglas de administra
ción, liquidación y cobranza.

Tem a 44. Concepto del servicio de T e- 
sorería.— Su organización, según nuestro 
Derecho positivo.— Bases principales del 
Convenio en vigor con el Banco de Es- 
p aña.— Lo? ingresos y pagos en las T e
sorerías : sus clases.

T em a 45. Recaudación de contribu
ciones e impuestos. — Divisiones de la 
m ism a .—Clasificación genera! de Deu
dores.— Organización del servicio recau
da orio.— Personal recaudador.— Recauda
ción por ingreso directo. — Anticipación 
de cuotas.

T em a 46. Recaudación en período vo
luntario. — Operaciones preliminares. — 
Pliegos de cargo. — Apertura de la co
branza y plazo de su duración.— Recau
dación ordinaria v accidental ; normas 
generales.— Recaudación por patentes.

T em a 47. Recaudación en período 
ejecutivo : su carácter.—G rados  de apre
m io.— Excedientes e jecutivos.— Em bargo 
d e  bienes de los deudores.— Requisitos 
p ara  efectuar el embargo de bienes in
muebles.— Recaudación por certificacio
nes de descubierto; normas de iprocedi- 
jmientos en los distintos casos.— Rendi
ción de cuentas por los recaudadores : 
somero estudio de los elementos de car
go  y data .— Liquidaciones. — R eclam a
ciones y recursos.

Tem a 48. Ordenación de gastos y 
pagos.— Competencia general. — Oficinas 
ordenadoras : organización do mis Ira- 
bajos.— De las ropensabil idades.

Toma 40. Deuda pública <fc! Estado 
español ; antecedentes históricos.— Situa
ción actual: a) Deuda de] E stad o ; b) 
Deuda <1 el T e s o r o ; c) Deudas especia
les.— Regulación de la> operaciones de 
emisión, conversión, pago de intereses 
y amortización. —Preseripelón.

Tem a 50. Inspección de la Hacienda 
pública ; antecedentes v organización ac
tual.— Atribuciones del Ministro. Subse
cretario, Directores generales v Delega
dos do Hacienda en materia do Inspec
ción.— Inspectores de los servicios: ca
rácter, nombramiento, deberos v atribu
ciones.— X o rm a s genéricas de actuación.

Tem a 51. Inspección de los tributos: 
organización.— Atribuciones de la Comi_ 
sión Coordinadora v de las Autoridades 
centrales v provinciales. — Deberes del 
Inspector Je fe  y de los 1 nspectores.— 
Actuación de !o*> Inspectores.—Compro
bación, ocultación v defraudación.— Ac
tas de invitación. — Reincidencia. — De
nuncia pública.— Caja  Central de la Ins
pección ; su constitución v funciones.

Tem a 32. Función interventora : con
cepto.—rAspcctos que ofrece. — Funciona
rios que la tienen a su cargo.— Des
arrollo de la función en cuanto a ingre
sos.— Disposiciones sobre fiscalización e 
inspección de los gastos públicos.

Tema 33. Diposiriones principales de 
la Lev de Ba>e< de procedimiento admi
nistrativo. — La vía gubernativa como 
trámite previo a la judicial.—Orden de 
los trabajos en las Dependencias cen
trales v provinciales del Ministerio de 
Hacienda.

Tema 54. El procedimiento de ges
tión v procedimiento económico-ad
ministrativo: sus caracteres generales;  
distinción. — Disposiciones generales so
bre procedimiento económico-administra, 
t ivo.—lE 1 recurso previo de reposición.— 
Devolución de ingresos indebidos: casos 
especiales.— Condonación de multas.

Tem a 55. Grado? e instancias en las 
reclamaciones económico . administrati
vas. — Exposición general del procedi
miento en única, primera o segunda ins
tancia.— Recursos extraordinarios.—O r
ganización del Tribunal Central y de 
los provincia les : competencia.

T em a 56. Contrabando y defrauda
ción; idea general de la legislación pe
nal v procesal.— Idea general sobre la 
legislación en materia de delitos mone
tarios.

Tem a 57. L as  Haciendas locales en 
España : precedentes v estado actual.— 
Contenido de la gestión económica lo
cal.— Lo? gastos de las Corporaciones 
locales v su clasificación.—Disposiciones 
generales sobre la imposición v ordena
ción do las exacciones ; defraudación y 
penalidad. — Prescripción de créditos a 
favor y en contra de las Corporaciones 
locales.— Exenciones fiscales de las Cor
poraciones. — Tutela e intervención del 
Estado y régimen de carta municipal.

Tem a 53.* 'El Presupuesto de las C o r
poraciones lo ca les ; formación, trámite 
y reclamaciones.— Normas sobre: a) Or 
denación de gastos v p a g o s ; b) R ecau
dación ; c) Inspección de Rentas y exac
ciones; d) T eso rería ;  e) Intervención; 
f) Contabilidad.— El crédito municipal.

T em a 59. Recursos de los Munici
pios.— Productos del Patrimonio, rendi

miento de servicios y subvenciones.— 
Exacciones municipales: a) Derechos 
y T a s a s ;  b) Confribuciones especiales; 
c) Arbitrios con fines no fiscales.

Tema <>0. La imposición municipal;
a) Contribuciones e impuestos cedidos 
por el E stad o ;  b) Recargos sobre con
tribuciones e impuestos del E stad o ;  c) 
Arbitrios; d) Prestación personal y do 
transportes; <d Imposiciones especiales 
y tradicionales.— Orden de imposición 
de las exacciones municipales.— Fondo 
de Corporaciones locales: ingresos que 
lo nutren v normas de su administra
ción.— Recurso? especiales para Ensan
che y para amortización de empréstitos.

T u n a  61. ingresos provinciales. — 
Productos <|el Patrimonio, rendimiento 
de servicios y subvenciones.—E xaccio
nes provinciales: a) Derecho? v ta s a s ;
b) Contribuciones especiales.— La impo_ 
sición provincial : a) Arbitrio? especia
les v sobre riqueza radicante; b) Re
cargos y participaciones en contribucio
nes de! E s ta d o ;  o) Arbitrio sobre te
rrenos incultos. — Fondo de compensa
ción provincia l ; ingresos que lo nutren 
y normas de administración.— Recursos 
especiales para amortización de emprés
titos.

Tema 62. iLa Hacienda de los Avun- 
tamientos de Ceuta v Melilla, del Pro
tectorado Español en Marruecos v de las 
Posesiones Españolas en Africa, con eN 
pecial referencia a la Ley de Ordena
ción financiera de la Guinea Española.

P A R T E  I I

Tema 63. Administración : concepto 
y funciones en que se descompone.— E s 
tudio sumario de cada una.—Contabili
dad : concepto, fines e importancia.— 
Relacione? la Administración V la 
Contabilidad. — Crítica de las distintas 
teorías.—Teneduría de libros.

Tem a 64. Clasificación de la C onta
bilidad.— Hechos contables. — Sistemas 
de Contabilidad por partida simple, 1o- 
gismográfico y por partida doble.— Prin
cipio? fundaméntale? de este último.

Tema 65 Libros  de Contabilidad.— 
Objeto y descripción de los libros prin
cipales.— Redacción de los asientos en 
el Diario v su pase al Mavor. — Inves
tigación v corrección de errores.

Tem a 66. C uen tas :  concepto y c la 
sificación general.—Cuentas de capital, 
de C aja  v de Valores mobiliarios: con
tenido, apertura, desarrollo, cierre y 
significación de su saldo.

Tem a 67. C uentas de efectos a co
brar, efectos a negociar, efectos a pa
gar v efectos sobre el extranjero: con
tenido, apertura, desarrollo, cierre v s ig
nificación de su saldo.— Cuenta de mer
caderías.— Diversos modos de llevarla :  
Contenido, apertura, desarrollo, cierre y 
significacié>n de su saldo.

Tema 68 Cuentas de Propiedades: 
contenido, apertura, desarrollo, cierre v 
significación de su saldo.— Amortización 
de los elementos del activo.—Sistem as 
aplicables y modos de contabüización.— 
Cuentas personales: sus clases.

Tem a 69. Cuentas ,personales con o 
sin interés.— Métodos para la liquida
ción de las cuentas corrientes con in
terés. — Cuentas transitorias. — Cuen_ 
tas de orden. .

Tem a 70. Cuenta de gastos generales 
y cuenta de pérdidas y g a n a n c ia s :  con-
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tenido, apertura, desarrollo, cierre y 

significación de su saldo.
Tem a 71. inventario : sus clases.— 

Su formación y valoración.— Liquidacio
nes : sus clases.

T em a 72. Balances de comprobación 
y de sa ld os .—Regularizarían de cuen
tas.— Balance, definitivo . de situación.— 
Cierre y reapertura de la Contabilidad.

le m a  73. Idea general sobre cuentas 
características de las Sociedades colec
tivas, comanditarias, simples y por ac
ciones.

le m a  74. Idea general sobre cuen
tas características de las Sociedades 
anónimas.

T em a 73. Idea general de la Conta
bilidad barcaria  : o) Bancal privada; b) 
Operaciones que realiza el Banco de (Es
paña por cuenta del Tesoro.

Tem a 76. Idea general de la C onta
bilidad industrial.

pierna 77. Idea general de la Conta
bilidad de las explotaciones agrícolas.

l e m a  78. Contabilidades administra
tivas —Características de la Contabili
dad de Asociaciones, Sindicatos y par
ticulares.— Contabilidad pública : su con
cepto.

T em a 70. Las  Contab ’didades púb’ i- 
c a s :  [principios generales que los infor
man en E sp añ a .— Contabilidad preven
tiva, ejecutiva y crítica.— Presupuestos 
generales del Estado e sp a ñ o l : concepto, 
formación y trámites.— Documentos que 
deben acompañar al proyecto.

T em a 80. Análisis  de la estructura 
del Presupuesto del Estado español.— 
Duración del Presupuesto. —E x h ib ic io 
nes en la ejecución del Presupuesto.— 
Créditos extraordinarios v suplementos 
de crédito: concepto y trámires de con
cesión.— Formación y aprobación de los 
Presupuestos de organismos autóno
mos.

T em a 81. Contabilidad ejecutiva: tec
nicismo de la Contabilidad del Estado: 
cuentadante, presupuesto corriente, j e 
suítas de ejerccios cerrados, < perac.M e s 
de formalización, contraído, -peraciones 
del Tesoro, aumentos y  bajas.

Tem a 82. Documentos generales de 
Contabilidad : cuentas, facturas, relacio
nes y certificaciones.— Naturaleza y es
tructura de las certificaciones de descu
bierto. — Mandamientos de ingreso y 
mandamientos de pago :  su structuva, 
clasificación v tramitación. — Justifica
ción de los pagos.

T em a 83. Arqueo; actas de arqueo.— 
Talones de cuenta corriente.— Manda
mientos de orden interior.—C artas  de 
recaudación: notas diarias de ingresos 
y pagos.— Los estados de purif icación; 
su finalidad.— Idea general de los docu
mentos de almacén.

T em a 84 Contabilidad del T e so ro :  
concepto y libros en que se desarrolla 
en las Oficinas provinciales. — Cuenta 
de Tesorería : estructura o idea general 
sobre su formación, justificación y  fun
cionarios que la rinden.

T o m a 85. Contabilidad de Rentas pú
b licas: concepto y libros en que se des
arrolla en las Oficinas provinciales.— 
Cuenta de R e n ta s :  estructura e idea ge
neral sobre su formación, justificación 
y  funcionarios q u e la  rinden.

Tema 86. Contabilidad de Gastos pú
blicos: concepto y  libros en que se des
arrolla en las Oficinas provinciales.—

Cuenta de G asto s :  estructura e idea ge
neral sobre su formación, justificación 
y funcionarios que la rinden.

Tem a 87. Contabilidad de Propieda
des : concepto y libros en que se des
arrolla en las oficinas provinciales. — 
Cuenta de Propiedades: es trucura  e idea 
general sobre su formación, justificación 
y funcionarios que la rinden.

T em a SS. Idea general de las C onta
bilidades de Administración de efectos 
v de Depósitos en la Administración 
provincial.—Cuentas de Administración 
de electos y de las Sucursales de la 
C a ja  de Depósitos: idea de su estruc
tura y justificación y funcionarios que 
las rinden.

Tema 8q. Idea general ele las Conta
bilidades de gastos públicos en la Or
denación Central de Pagos, de Loterías 
y de la Deuda Pública v cuentas que 
como resultado de ellas se rinden.

T em a qo. Cuenta general del E sta
d o :  su concepto e importancia.— Libros 
en que se desarrolla esta Contabilidad 
en la Intervención General.— Estructu
ra de la cuenta.— Formación v trámite 
basta su examen por el Tribunal de 
Cuentas.

T em a 91. Tribunal de C uentas :  na
turaleza, organización y competencia.— 
Examen de las cuentas parciales por la 
Intervención General de la Administra
ción del E s ta d o .— Examen de las mismas 
por el Tribunal de C uentas .— Exam en, 
comprobación y aprobación definitiva de 
la Cuenta general.

Madrid, 24 de mayo de 1946. — 
P. D., Fernando Camacho.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  8 de abril de 1946 por la 

que se resuelve se interesen los l ibra

m ientos correspondientes al pago de de

vengos, por dietas de visitas a Escuelas 

de doce Inspectores-M aestros.

limo. S r . : En el capítulo primero,
artículo tercero, grupo tercero, concep
to segundo del Presupuesto- existe un 
crédito de 40.000 pesetas para deven
gos, por dietas de visitas a Escuelas  de 
12 Inspectores-Maestros y ;

En el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto 2 c ) , 18.000 pesetas para 
sus gastos de locomoción;

Considerando lo dispuesto acerca de, 
la regulación de este servicio, estableci
da por la Orden de 20 de enero de *1939, 
y  la distribución, en las  respectivas pro
vincias, de las demarcaciones donde ha 
de ejercerse la actividad profesional de 
estos Inspectores, constituyendo las Zo
nas escolares fi jadas por Orden de 23 
de abril de 1945 y  que alcanza a los 
ocho en servicio;

Considerando que es preciso proveer 
los medios económicos que permitan su 
realización oportuna, ocasionalmente y, 
con regularidad, teniendo en cuenta, 
además, la escala  establecida y  la previ
sión autorizada por el Reglamento de 
dietas de iS  do junio de 1924 y la in
evitable ¿ilación que los trámites regla
mentarios imponen a la efectividad del 

cobro,
E s 'e  Ministerio, previa fiscalización de 

la  Intervención Delegada do la  GeneraJ 
de la Administración del Estado en 3 
del actual, ha resuelto que en forma re-^ 
glamentaria  se interesen oportunamente ' 
los libramientos «a justificar» correspon-j 
dientes al pago de estos devengos, a 
razón de 990 pesetas para d*letas y 45o * 
pesetas para gastos  de locomoción, para ' 
cada uno de los trimestres primero, se
gundo y  cuarto, y de 360 y 150 pesetas 
para  los mismos devengos del tercer 
trimestre, por Inspector y Zona, debien
do ser liquidados a 30 pesetas día com
pleto de dietas y sobredieta, y 7,50 p e
setas el de media ¿ieta.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 

Mádriu, 8 de abril de 194b.

1 B A S E Z  M A R T IN

limo Sr. Director general de E nseñan
za Primaria.

O R D E N  de 12 de marzo de  1946 por la  

que se concede la excedencia volunta- 

ria en el cargo de A uxiliar num erario  

de la Escuela de Peritos Industriales  

de M adrid, a don Antonio Pérez F e r 

nández.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Antonio Pérez Fernández, Auxiliar nu
merario del Grupo i .°  ((Matemáticas» de 
la Escuelas de Peritos Industriales de 
Madrid, solicitando le sea concedida la 
excedencia del referido cargo, por haber 
sido nombrado, en virtud de concurso- 
oposición restringido, Profesor numera
rio del mismo Grupo en la Escuela d« 
Valladolid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley  
de 22 de judio de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Pérez Fernández la e x c ^  
dencia voluntaria en el expresado cargo 
de Auxiliar numerario del Grupo i.° de 
la Escuela de Peritos Industriados d* 
Madrid, por un período de tiempo supe
rior a un año e inferior a  diez y con la-s 
limitaciones y derechos señalados en la 
Ley de 27 de julio de 1918,.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento

 ̂ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de marzo de 1946.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

I lmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D EN  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se nombra Vocal de la Junta de 

Aptitud, para el Cuerpo de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos, a don 

Juan Barceló Marco.

limo. Sr. : Jubilado el Presidente del 
Consejo de Obras Públicas don Ignacio 
Merello Llasera, Vocal de 'la Junta de 
aptitud para el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, nombrado 
J>or Orden de 26 de noviembre de 1945, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determina el ar'ículo segundo de la Ley 
ele 2 de junio de 1941, se ha servido nom
brar para sustituirle al Presidente de Sec
ción en el Cuerpo de referencia don Juan 
fcarceló Marco, Jefe Superior de los Ser- 
yicios de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de mayo de 1946.

F .-L A D R E D A

Jimo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D EN de 17 de mayo de 1946 por la 

que se complementa lo dispuesto en el 

artículo 69 del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Accidentes del 

Trabajo en la Agricultura.

limos. Sres. : Consecuente con el cri
terio que en variadas ocasiones ha seña
lado este Ministerio de atribuirse exclu
sivamente la facultad de establecer nor- 
jmas reguladoras de la relación laboral, 
Como ño ico medio de que la política de 
Bal a rio 3 esté de acuerdo con la situación

de la Economía Nacional, se hace pre
ciso, a efectos de complementar e inter
pretar lo dispuesto1 en el artículo 69 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura, aprobado por Decreto de 25 de 
agosto de 1931, señalar concretamente 
las características que ios trabajos de re
colección tienen en relación con las de
claraciones de incapacidad por los acci
dentes que en ellos ocurran y en la apli
cación también de las disposiciones vi
gentes sobre el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que el salario re
gulador para determinar las indemniza
ciones, tanto en las incapacidades regu
ladas por la Legislación de Accidentes de 
Trabajo, como en las indemnizaciones 
prescritas por las disposiciones que ri
gen el Seguro Obligatorio de Enferme
dad, en los trabajos de recolección que 
en la agricultura se practiquen, no será 
en ningún caso superior al que las B a
ses de Trabajo de las respectivas provin
cias hayan señalado, sin otro aditamento 
que las cantidades que se hubiesen fija
do como recargo o Plus por carestía de 
vida y sin que pueda prevalecer contra 
dichas normas la existencia de pacto en
tre partes.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

'Madrid, 17 de mayo de 1946.

G IR O N  D E V E LA SC O

limos. Sres. Directores generales de Tra
bajo y Previsión.

O RD EN  de 17 de mayo de 1946 por la 

que se concede a don Joaquín Cunillera 

Camprubí la Medalla «Al Mérito en el 

Trabajo», en su categoría de plata, de 

primera clase.

limo. S r . : Vi.sto el expediente ins
truido por 4a Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, sobre concesión 
de la  Medalla del Trabajo a favor de 
don Joaquín Cunillera Cam prubí; y

Resultando que la Vicepresidencia y 
los demás miembros de la Junta  Rectora 
de la  Federación de Mutualidades de Ca
taluña, así como otros Organismos ofi
ciales y Entidades privadas-, elevaron es
crito súplica de concesión de la Me
dalla del Trabajo a  favor del Presidente 
de dicha Federación, don Joaquín Cuni
llera Camprubí, alegando al efecto que 
dicho señor, de fam ilia modesta, ingresó

hace cincuenta y un años como merito
rio en luna casa consignaturia, y merced 
a su esfuerzo y perseverancia en el tra
bajo, ha llegado a convertirse en uno 
de dos socios de la empresa que susti
tuyó a  (la primitiva en que ingresara, a 
cuya actuación hay que agregar la pres
tada con constancia y desinterés en pro 
del fomento del Mutualismo en Catalu
ña, donde tiene una vigorosa persona
lidad en dicha esfera, gracia^ a la cual 
ha logrado llegar a la Presidencia de la 
Federación de Mutualidades, siendo, asi
mismo, de destacar su intervención bri
llante en Congresos y Conferencias In
ternacionales, donde pudo hacer gala de 
su preparación y  su entusiasmo por el 
ideal m utualista;

Resultando que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de flVabajo 
de Barcelona emitió su informe regla
mentario coa arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 12 do mayo de 1943;

Resultando que solicitado informe de 
la Sección de Montepíos y Mutualidades 
detl Ministerio, a lin de completar la 
conveniente información, evacúa ró tra
mito en términos altamente* elogiosos 
para el interesado, con el conforme del 
Director general de Previsión ;

Considerando quc los hechos alegados 
y aprobados €n *•'! presento expediente 
acreditan la existencia en el señor C u
nillera, de excepcionales méritos en el 
orden laboral, pues aparto de la cons
tancia relevante en el ejercicio de su pro. 
fesión y de la innegable fidelidad a la 
empresa en que comenzó a actuar, ha 
fomentado la creación de Instituciones 
sociales y ha estimulado la Previsión, 
por lo que se halla claramente compren
dido en I09 apartados j) , g), d) y e) del 
artículo novono del Reglamento de 25 do 
abril de 1942 ;

V istas las disposiciones citadas,

Este Ministerio, oída la Junta Consul
tiva de la Delegación Provincial de T ra
bajo de Barcelona y de conformidad con 
e>l informe de la Sección de Montepíos 
y Mutualidades del . Ministerio y de la 
Sección Central ¿e Delegaciones de T*ra. 
bajo, ha acordado conceder a don Jo a 
quín Cunillera Camprubí la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría 
<1e plata, de primera clase.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de mayo de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario ¿ e  este Minis
terio.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

Movimiento del personal técnico administrativo y auxiliar, verificado durante el mes de abril de 1946 

Fechas NOMBRE Y APELLIDOS Destinos que desempeñan  
0 situación anterior

Destinos para que han sido 
nombrados 0 situación acordada Observaciones

Articulo 41.

Por edad.

Artículo 41.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

2 abril .......

9 abril ..... .

30 abril .......

30 abril .......

30 abril .......

30 abril .......

30 abril .......

30 abril ......

30 abril .......

D. Dionisio Vigil Abad ........

D. Leonardo Bares Martín

D. Adolfo Pastor Lázaro '........

D. Ramón Buide Laverde
4

D. Julio Herrero Rosales ...........

D. Manuel Velázquez García ....

D.a Adela Mataré Ferrer .. ........

D.a Soledad Campo Cardenal ... 

D.a Sagrarlo Sola Rabadán .......

Auxiliar con 4.000 pesetas en el 'Go
bierno Civil de Almería ...............

Auxiliar con 4.000 pesetas, exceden
te artículo 41 ......................................

Jefe Admón. Civil 2.a clase en el 
Gobierno Civil de Alicante '

Oficial 2.a clase Admón Civil, ex
cedente ...............................................

Auxiliar con 5.000 pesetas en el Go
bierno Civil de Palencia1..............

Auxiliar con 5.000 pesetas en el Go
bierno Civil de Sevilla ..................

Auxiliar con 4.000 pesetas en el Go
bierno Civil de Granada ..............

Auxiliar en expectativa de destino, 
número 27 última oposición __

Auxiliar en expectativa de destino, 
número 28, última oposición .......

E xcedente........ .;........................... ..;...

Auxiliar con 4.000 pesetas, exceden
te artículo 42.

Jubilado ......................... ........................

Oficial 2.a clase Admón. Civil en el 
Gobierno Civil de Pontevedra ...

Auxiliar con 5.000 pésetas en el Go
bierno Civil de Cádiz ..................

Auxiliar con 5.000 pesetas en el Go
bierno Civil de Bádajoz ...............

Auxiliar con 4.000 pesetas e tfe l Go
bierno Civil de Gerona ...............

Auxiliar con 4 .OOO pesetas en el Go
bierno Civil de ‘Almería ...............

Auxiliar con 4.000 pesetas en e l Go
bierno Civil de Lérida ..................

Madrid, 14 de mayo de 1948.—El Subsecretario, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Concediendo licencia, por enferm edad, al 
In g e n iero segundo del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio d e  este 
Departamento, don F é lix  Cam eno G u
tiérrez de la H iguera,

V isto  el expediente incoado por el* In
geniero segundo del Cuerpo d e Inge
nieros Industriales al servicio de este 
D epartam ento, afecto a  la Delegación  
de Industria do Barcelona, don Félix  
Cam eno Gutiérrez de la H ig u era, en 
solicitud de una licencia por enferm e
d ad,

E s ta  Dirección G eneral, d e  acuerdo  
con el inform e del Consejo de Industria  
y  con lo establecido en el Reglam ento  
orgánico de 17 d-e noviem bre de 19 3 1,  
ha tenido a bien conceder a don Félix  
Cam eno un mes de licencia por enfer
m edad, que se contará a p artir del día 
prim ero del corriente mes de m ayo.

L o  que com unico a V . S . p ara  su 
conocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a  V . S . m uchos años. 
M adrid, 20 de m ayo 194Ó.— E l  D irec

tor general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo adición a un anuncio so
bre admisión temporal de granas oleagi

nosas.

E n  el anuncio publicado por este B O 
L E T I N  O F I C I A L ' D E L  E S T A D O  el 
día 9 d e  m ayo corriente, en que s^ in
sertaba el extracto de la petición pre
sentada por «A ntigua Jabonera T a p ia  y  
Sobrino», «T a p ia  y C o mp a ñí a » ,  para  
que se le autorice la admis ión tempqral 
de gran as oleaginosas para la fabrica
ción de jabón con destino a la expor
tación, 9e omitió involuntariam ente el 
párrafo de la instancia que se inserta  
a. contin uación :

♦

« Y  p ara  term inár, ruego a V . E .  que  
si nuestra petición la encuentra conve
niente o, por lo m enos, no la encuen
tra en contra de los intereses naciona
les, ¡nos conceda lo solicitado, para que 
pueda entrar en vigor cuando puedan 
hacerse im portaciones de granas oleagi
nosas, independientemente y adem ás de 
las necesarias, para el consum o interior 
de la nación.»

(Lo que se hace constar para conoci
miento de aquellos a quienes pueda in
teresar la petición de admisión tempo
ral de que se trata.

M adrid, 18  de m ayo de 1946.— E l D i
rector general de Com erció y Política 
A ran celaria, Jo sé  Sebastián de E rice .

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Oficina: Productos vegetales)

Rectificación a la  Circular núm ero 572  
por la que se establecen las norm as 
para  la fijación y recogida de los cu
pos forzosos de legumbres secas de con
sumo humano en la campaña 1946-47 .

E n  la  página 4.080 del B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , corresjpon- 
diente al día 13  de m ayo de 1946, nú
mero 13 3 , fué publicada la  C ircu lar nú
mero 572 dando norm as para la fijación  
y recogida de cupos forzosos de legum - 
b fes secas en la cam paña 1946-47 y  han 
biéndose om itido, por ersor de copia, 
incluir la provincia de B urgo s entre las  
que se indican en el p árrafo  segundo  

del artículo primero de dicha Circular*  
y  a las cuales se extiende la compe¿ 
tencia de la Com isaría  de R ecu rsos de 
la Z on a Norte p ara la fijación y  r e c o  
gida de los cupos forzosos, deberá en
tenderse rectificado en tal sentido el ar
tículo primero de la expresada Circu lar,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras

H id r á u lic a s

Autorizando a la  S . A . E n e r g ía  E lé c t r ic a  
de Cataluña el a p r o v e c h a mi en t o  del caudal 

de agua que se indica del r ío F la m
isell y del barranco A stell.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Anónim a Energía Eléctrica de 
C ataluña para elevar aguas del río F la 
misell, en término de Pobleta de Bcll- 
vehí (Lérida), con destino al asegura
miento y ampliación del regadío denomi
nado de ¡la M ola de C astcll,

E ste M inisterio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
H idráulicas, ha resucito acceder a lo so
licitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones :

1 .a Se autoriza a la S. A. Energía 
E léctrica de Cataluña, concesionaria del 
aprovecham iento de aguas derivadas del 
río Flam isell y del barranco Astell, en 
jurisdicción de M onrós (Lérida), denomi
nado «Sailto de la Plana», otorgado por 
R eal Orden de 5 de febrero de 1930, para 
elevar del río Flam isell, en jurisdicción 
de Pobleta de Bcllvehí, con destino a ase
guram iento y ampliación del regadío de
nominado de la Mola de Castelí v abas
tecimiento doméstico del molino, hasta un 
caudal eventual m áxim o de 40 litros por 
segundo de tiempo, con volumen sem a
nal m áxim o efectivam ente derivado equi
valente al caudal continuo de 10 litros 
por segundo de tiempo, sum inistrando 
gratuitam ente este caudail de agua ele
vado en compensación de los perjuicios 
que ¡la construcción del salto otorgado a 
«Energía Eléctrica de Cataluña» por Real 
Orden de 5 de febrero de 1930 haya po
dido ocasionar.

2 .a L as obras se construirán con arre
glo al proyecto base de este expediente, 
suscrito en Barcelona, a 9 de octubre de 
1944, por el Ingeniero de Cam inos don 
S-antiago Gosé, con las modificaciones de 
detalle que apruebe la Je fatu ra  de Aguas 
y  que no alteren lias características del 
aprovechamiento.

3 .a L a s  obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses, contados a  partir 
de la fecha de publicación de esta autori
zación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y quedarán term inadas dentro 
del plazo de un año, contado a partir de 
su comienzo.

4.a L  as obras se construirán bajo la 
inspección y vigilancia de ila Je fa tu ra  de 
A guas de la Confederación H idrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta de Energía  
E léctrica de C ataluña, S. A-, los gastos 
que se originen, y a su term inación se 
(levantará un acta, en la que se hará 
constar si han sido construidas con arre
glo al proyecto y condiciones de la  con
cesión.

5 .a Este  acta deberá ser aprobada por 
la Dirección General de O bras H idráu
licas.

6 .a E sta  autorización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con la obligación 
de que en él pitazo fijado para la ejecu
ción de las obras se proceda a la  cons
titución de la Com unidad de R egantes y 
se aprueben sus ordenanzas y reglam en
tos, al objeto de que, al aprobar el acta 
a  que se refiere la condición cuarta, se 
inscriba el aprovecham iento de riegos en

los L ibros-Registro de A guas públicas, a 
nombre de dicha comunidad, con inde
pendencia del aprovechamiento otorgado 
a la Sociedad peticionaria para produc
ción de fuerza motriz, que se atendrá a 
las condiciones im puestas.

7 .a L a  Adm inistración se reserva el 
derecho a tomar de este aprovecham iento 
los volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de c a r p e 
ras, por los medios y en los puntos rnás 
convenientes, sin perjudicar 'las obras dd  
mismo.

8 .a E sta  autorización queda sujeta a 
cuento previene la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglam ento 
para su aplicación, a la  Ley relativa al 
contrato de trabajo obrero y cuantas dis
posiciones hay vigentes aplicables a este 
caso y puedan dictarse en lo sucesivo.

9.a  No «e autorizará la explotación de 
este aprovecham iento sin que previamen
te se haya probado por Energía E léctri
ca de C ataluña que ha cumplido todo lo 
prevenido en las disposiciones vigentes 
para proteger a la indus'ria nacional y 
que en el acta de reconocimiento final de 
las obras se haga constar los nombres 
de los productores españoles que hayan 
sum inistrado la m aquinaria y materiales 
cm picados.

10. Será causa de caducidad de esta 
concesión, además de las que^ determina 
la  Ley general de Obras Públicas, el in
cumplimiento, bien por parte de la Scv 
ciedad peticionaria, bien por parte de los 
regantes, de cualquiera de las condicio
nes anteriores, según les afecte^ a una o 
a otros, decretándose la  caducidad pre
via incoación del oportuno expediente.

Y  habiendo aceptado la  Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la  vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden del 
excelentísim o señor M inistro lo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y dem ás, efectos, con publi
cación en el ((Boletín O ficial» de la  pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 26 de abril de 1946.—  E l D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de A guas de la  Con
federación H idrográfica del Ebro.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Jo sé  Estrada España  
para ocupar una parcela de terreno en 
la playa de P iles  ( Valencia), para cons
trucción de dos casas.

Visto el expediente tramitado por la  
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Valencia 
a instancia de don José Estrada España, 
con objeto de obtener la autorización ne
cesaria para ocupar una parcela en la 
zona m arítim o terrestre de la playa de 
Piles, destinada a construir, con carác
ter permanente, dos casas ;

Resultando que la  petición h a  sido 
sometida a inform ación pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa 
vorable al otorgam iento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
ni particular en acceder a lo que se pide ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a don José E strada 
España para ocupar una parcela de te
rreno en la playa de Piles, situada al 
Norte del camino de Piles al m ar, desti
nada a la construcción de dos casas. L a  
superficie es un rectángulo de 18,50 m e
tros de fachada, por 16 metros de pro
fundidad, quedando el lado paralelo al 
camino y más próximo a él a 210 metros 
del eje del mismo.

2.a Se otorga esta concesión en pre
cario, ski plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

3 .a L as  obras se efectuarán con suje- 
ción al proyecto aprobado que ha servi
do de base a la tramitación del expedien
te, con las modificaciones que puedan 
introducirse en el replanteo y las de de
talle que sean autorizadas por la Je fa 
tura de O bras Públicas durante el curso 
de las obras. No podrá ser dedicado el 
terreno afectado ni las obras levantadas 
en él a fines ni usos distintos de los au
torizados. quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado.

4.a E l concesionario abonará un ca
non de 0 ,15  pesetas por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por trim es
tres adelantados, a partir de la fecha lí
mite señalada para el comienzo de las 
obras. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Adm i
nistración.

5.a L as  obras comenzarán en el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha 
de la concesión y quedarán term inadas 
en el plazo de dos años, a contar de 'la 
m ism a fecha. Si transcurriddo el plazo 
señalado para comenzar las obras no se 
hubiera dado principio a éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mite, anulada la concesión, quedando a  
favor del Estado las fianzas depositadas.'

6.a L as obras serán replanteadas por 
la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valen
cia, y de esta operación se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de la  
Superioridad. E l concesionario queda obli
gado a solicitar de la Je fatu ra  de O bras 
Públicas la práctica del replanteo, y a  
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la m ism a en tiempo y 
form a de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado pora 
comenzar las obras.

7.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a  lia aprobación de la Superio-
dad.

8 .a L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fatu ra  de
Obras Públicas, y todos los gastos que 
ocasionevi la inspección, el replanteo y
el reconocimiento de las obras serán dé 
cuenta del concesionario.

9.a E l concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras, y
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reintegrará la concesión con a/rregjo a lo 
dispuesto en la vigente OLey ded Tim bre, 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la concesión.

10. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, y demás disposiciones de ca
rácter social, así como de las Leyes de 
protección a la industria nacional, de lo 
que fuere aplicable a esta concesión del 
Reglam ento de C ostas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

1 1 .  L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusmlas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la m ateria.

L o  que de orden comunicada por el 
señor M inis'ro  participo a V . S . para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1946.— El D i

rector general, M . Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Qbras Públicas de
Valencia.

Autorizando a  la  «Com pañía G eneral de 
C arbones, S .  A .» para ocupar una par

cela en el puerto de Pálam ós (Gerona) 
destinada a depósito de carbones m ine
ra les .

V isto el expediente incoado por la Je 
fatu ra  de O bras Públicas de Gerona, a 
instancia de la representación de la «Com
pañía General de Carbones, S . A » , para 
obtener Ja autorización necesaria para 
ocupar una parcela en la zona de servi
cio del puerto de Palam ós, destinada a 
establecer un depósito de carbones mine
rales ;

V isto el resultado de la información 
pública ;

Resultando que ila petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo dis- 
fpuesto en el artículo 69 y dem ás corres
pondientes del Reglam ento para su e je
cución ;

Resultando que la información oficial 
h a  sido favorable a l otorgamiento de la  
concesión ;

Considerando que como resultado de la 
inform ación Qficial ha .sido resuelta la in
compatibilidad con otras peticiones;

Considerando que sólo puede ser auto
rizada la ocupación del terreno designa
do con un depósito de carbones m ientras

dicha superficie 110 sea precisa para las 
obras y servicios del p u erto ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es 
sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto accedei a lo solicita
do, con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a la «Compañía Gene
ral de Carbones, S . A.», para c.cupar en 
terrenos del puerto de Palam ós una par
cela de 1.955,90 metros ci adrados con 
destino a depósito de carbones minerales.

2 .a L as  obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en Gerona per el In
geniero de Cam inos don Ja im e Andréu, 
con fecha 17 de enero de 1944, que se 
entenderá modificado en lo que esté afec
tado por las cláusulas de la concesión y 
por las reform as que se introduzcan en 
el replanteo, no pudienuo ser destinado el 
terreno ni las obras levantadas en él a 
fines ni usos distintos a aquellos para lo? 
que es otorgada la concesión.

3 .a L a  parcela objeto de esta conce
sión tendrá la form a y disposición que 
se señala en el plano suscrito con fecha 
14 de febrero de 1945 por el Ingeniero 
Director del Puerto.

4.a E l concesionario abonará un canon 
de una peseta (1,00) por metro cuadrado 
y año en la C a ja  de ia Comisión Adm i
nistra1 iva de Puertos a cargo directo del 
Estado. Este canno será revisable y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
Ja  vigente Ley de Puertos. El concesio
nario queda obligado a dejar libre el te
rreno, retirando los m ateriales, en el pla- 
20 que se le fije por este Ministerio, sin 
derecho a indemnización alguna, si la su
perficie ocupada por la concesión es pre
cisa para las obias y servicios del puerto. 
En todo caso quedarán a favor del E sta
do las obras que tengan el carácter de ci
mentaciones.

6.a L as  obras serán replanteadas por 
la  Je fatu ra  de Obras Públicas de Gerona, 
con la colaboración del Ingeniero Director 
del Puerto, levantándose de dicho replan
teo la correspondiente acta y plano, que 
serán sometidos a la aprobación de la su
perioridad. Antes de efectuar dicho replan
teo el concesionario elevará la fianza de
positada al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras, cual fianza será 
devuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento final.

7 .a L a s  obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos a partir de la fe
cha de la presente concesión.

S.a Term inadas las obras el concesio 
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de la provin
cia, a fin de proceder al oportuno recono
cimiento, con asistencia del Ingeniero DL 
rector del Grupo de Puertos de Gerona, 
levantándose el acta correspondiente, que 
será sometida a la aprobación de la su* 
perioridad.

9.a L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fatu ra  de 
Obras Públicas e Ingeniero Director del 
Puerto, estanel , obligado el concesionario 
a conservarlas en buen estado. Los gastot 
que ocasionen el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento final de las obras se
rán de cuenta del concesionario.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desda 
luego, y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

1 : .  El concesionario reintegrará la con* 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev del Tim bre, en el plazo do 
un mes y antes del replanteo.

12. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo da 
concesión, con extinción de la mism a, así 
como de todos los derechos del concesio
nario, el cual queda obligado, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las ins
talaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije. En todo caso ,.q u e
darán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones.

13. E l concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes 
relativas al contrato de trabajo, acciden
tes del mismo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la in
dustria nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglam ento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. L a  falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la concesión 
y, llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de m ayo de 1946.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Gerona.,


